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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente trabajo de inve stigación tiene c omo f inalidad primor dial, 

demostrar a lo largo de la  invest igación la necesidad de perfeccionar la ley 

que rige e l procedimiento contencioso adm inistrativo f ederal, e n lo que  se 

refiere al plazo para l a interposición de la queja por omisión en e l 

cumplimiento de la sentencia, est o es,  establecer el término po r el cual se 

configura la prescripción al derecho de promover la citada queja. 

 

 

Lo anterior ya que si bien es cierto, en la referida le y, se prevé que la que ja 

de mérito puede promoverse en cualquier tiempo, en tanto no ha ya prescrito 

el derecho para hacerlo, lo cierto es que,  la ley en comento, no est ablece el 

término por el cual se configura dicha figura. 

  

 

Ahora bien, si en el juicio  contencioso administrativo federal, la queja es e l 

medio por el cual, el particular que se haya beneficiado por el fallo dictado en 

referido juicio, puede hacer efectiva la misma. 

 

 

 

En efecto, de conformidad con lo  previsto por el artículo 58, fracción II de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el afectado podrá 

ocurrir en  queja cuando, la resolució n dictada por la aut oridad en 

cumplimiento de la sent encia, r epita indeb idamente la r esolución anulada, 

incurra en exceso o en defecto, se dicte pretendiendo acatar una sentencia, o 

bien, la autoridad omita dar cumplimiento a la sent encia, ó si la a utoridad no 

da cumplimiento a la orden de su spensión definitiva de la ejecución del act o 

impugnado en el juicio. 
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En el  presente trabajo de investigación, nos abocaremos al est udio de la 

queja por la omisión total de la autoridad en el cumplimiento de la sentencia. 

En este sentido, añadiremos que en la actualidad, el Tribu nal Feder al de 

Justicia Fiscal y Administ rativa aún arras tra con la pro blemática derivada de 

la falta de señalamiento en e l capí tulo correspondiente al Juicio de Nulidad 

en el Código Fiscal d e la Federación vigente hasta 2005, respecto del plazo 

por el cual se conf igura la prescripción a l derecho de promover la queja, 

tratándose de la omisión total en el cumplimiento de la sentencia. 

 

 

En efecto, toda vez q ue al no preverse en el referido código el plazo por el 

cual se co nfigura la prescripción al derecho de interposición de la queja por 

incumplimiento de la  sentenc ia, dejó al ar bitrio de los part iculares que se  

hayan beneficiado con la res olución del Tribunal Federal de Just icia Fiscal y 

Administrativa, de elegir el momento que consideren oportuno para promover 

su queja; y por tant o, el citado Tr ibunal se encuentra obligado a admitir las 

quejas promovidas, aún y  cua ndo y a no se cuente con el e xpediente 

respectivo, debiendo por el lo, sustanciar de of icio el incide nte de reposició n 

de autos, y una vez sustanciado dicho incidente, posteriormente sustanciar la 

queja que le haya sido formulado. 

 

 

Ahora bien, si bien es c ierto que, a partir de enero de 2006, entró en vigor la 

Ley Federal de  Procedimiento Contencioso Administrativo razó n por la  cual 

se derogó el capít ulo respectivo en el Cód igo Fiscal de la Feder ación antes 

señalado, lo cierto, que l a ley citada en primer término es deficiente por la 

misma razón expuesta en los párrafos anteriores, es decir, que en su artículo 

58, fracción II, no se establece el plazo por el cual se configura la figura de la 

prescripción, tratándose de la omisión en el cumplimiento de la sentencia. 
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En este sentido, y  a  ef ecto de perf eccionar el con tenido del artículo 58, 

fracción II , de la  Ley Federal de  Procedimiento Contencioso Administrativo, 

consideramos ne cesario adicio nar un párrafo a dicho precepto legal, en el 

que se señale e l plazo por el  que se configura l a pr escripción del derecho 

para promover la queja por omisión en el cumplimiento de la sentencia. 

 

 

Lo ant erior, con el f in de que en el f uturo, el Tribu nal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, cuente con las herramientas necesarias para cumplir 

con el mandato constitucional de impartir justicia pronta y expedita, situación 

que a la fecha, no ha sido del todo posible, en virtud de la deficiencia con que 

fue redactado e l art ículo 239-B del Código Fiscal de la Federación, vigente 

hasta el a ño de 2005, además de la e norme carga  de t rabajo con la que 

cuenta dicho Tribunal. 

 

 

Aunado a  ell o, cabe señalar que la neces idad de ad icionar el artículo 58, 

fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es 

también con el  fin de evitar le trám ites in necesarios al citado Tribunal, que 

hasta la fecha ha debido de realizar. 

 

 

En la presente invest igación, hemos de apo yarnos siempre en lo s métodos 

de investig ación aplic ables, tales como el mét odo deductivo-inductivo, el  

método jurídico y el método exegético. 

 

 

En efec to, toda vez que durante el des arrollo de l presente trabajo, f ue 

necesario partir de id eas generales hasta llegar a ideas precisas, y en otras 

ocasiones debimos part ir de una i dea part icular ha sta llega r a i deas 

generales. 
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Asimismo, en ocasiones f ue neces ario desentrañar el c ontenido d e la s 

normas, interpretar la int ención del legisla dor plasm ada en las normas, en 

que a poyamos nue stra invest igación. También fue ne cesario ap oyarnos en 

criterios y j urisprudencias, tanto  de los Tribunales Colegiados como de l a 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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CAPÍTULO 1 

 

 

EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 

 

 

1.1. Procedencia del juicio 

 

 

El artículo 14 de la L ey Orgán ica del Tribunal Fe deral de Justicia Fiscal y 

Administrativa, establece que el refer ido Tribunal conocerá de los juicios que 

se promu evan cont ra las re soluciones definitiva s, considerando com o 

definitivas a aque llas que no adm itan recurso adm inistrativo o  cuando la 

interposición de éste sea optativa. 

 

 

En relación a lo anterior,  el autor Albert o C. Sánchez Pichardo señala: “En 

cualquier caso, deb erá entenderse por “re solución definitiva” pa ra su 

impugnación ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, todo 

acto y/o decisión proveniente de las autoridades…”1 

 

 

En este orden de ideas, para que una resolución pueda ser impugnable ante 

las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

debe reunir las siguientes características: 

 

 

1) Definitividad.- Se est á en pre sencia de  una resolución def initiva 

cuando la misma no acepta un recurso ad ministrativo, salvo que est e sea 

optativo. Cuando e l recurso administrativo no es optativo , el particular debe 
                                                 
1 SÁNCHEZ PICHARDO, Alberto C., LOS MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ADMINISTRATIVA, Editorial 
Porrúa, 5ª ed., México, 2004, pág. 284. 
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agotarlo a ntes de acudir al Trib unal Fede ral de Ju sticia Fisc al y  

Administrativa. 

 

 

2) Atribuible a una persona y de forma concreta.- Es decir, que se le atribuya 

a una d eterminada persona, físi ca o m oral, t oda ve z que si un part icular 

pretende impugnar un reglamento, el mismo no causa  ningún agravio, por lo 

que resultaría improcedente la impug nación, esto es,  se necesita  

obligatoriamente que la resolución  que  se pret enda impu gnar apliq ue 

concretamente al  par ticular. Esta característica es recogida por el artículo 8 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, fracciones I 

y IX, el cual establece lo siguiente: 

 
 
 

“ARTÍCULO 8.- Es impr ocedente el jui cio ante el Tribunal 
en los ca sos, por l as cau sales y cont ra los actos 
siguientes: 
 
… 
 
IX. Contra reglamentos.” 

 

 

No obstante lo anterior, e s de señalarse que, la ley permit e impugnar los 

actos de autoridad ad ministrativos, Decretos y Acuerdos de carácter general 

diversos a los reglamentos, cuando los particulares los controviertan en unión 

del primer acto de impugnación, en tales casos, la Sala Regional del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, admitirá la demanda interpuesta, 

sin que se  ocupe de exigir diverso acto de autoridad, que en f orma concreta 

e ind ividual afecte la esf era jurídica del g obernado, siendo que  la litis se 

contraerá a determinar si las reglas referidas pugnan o con la ley específica. 
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El segundo párrafo del art ículo 2 de la Le y Federal de Procedimient o 

Contencioso Administrativo, señala: 

 

 

“ARTÍCULO 2.- 
  
Asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, 
Decretos y Acuerdos de cará cter general, divers os a l os 
Reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el 
interesado los controvi erta en un ión del primer a cto d e 
aplicación.” 

 

 

Al efect o, Xavier Ginebra Serrabú, señala: “La doctr ina consi dera como  

acuerdos de carácter general materialmente legislativos equiparables a la ley 

como una manif estación de voluntad d estinado a producir un efect o d e 

derecho”.2  

 

 

Desde nuestro punto de vista,  podemos af irmar que las norma s de carácter 

general se caracterizan por ser un acto que modifica o extingue una situación 

jurídica general, por lo que pod emos concluir que dicho act o es emanado de 

la autoridad o del Estado. 

 

 

3) Lesivo a un interés o que cause agravio o perjuicio.- El artículo 8 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en su fracción I , 

contempla como causal de i mprocedencia del juicio, que  se impugne un a 

resolución que no afecte los intereses del demandante. Esto es así, ya que al 

no af ectarse la es fera jurídica del demandante, el juicio car ecería de t odo 

sentido, t oda vez que la  f inalidad d e éste e s precisamente resarcir al  

                                                 
2 GINEBRA SERRABU, Xavier, LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
(COMENTARIOS), Editorial Themis, 1ª ed., México, 2008, pág. 118. 
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particular en los derechos que le fuer on violados con mot ivo de la  incorrecta 

aplicación de la ley al caso concreto. 

 

 

4) Que  la resolució n sea nueva.-  Esto e s, que el  part icular no hay a tenido 

conocimiento anterior del contenido de la resolución. Las fracciones III, IV, V 

y VII I del  artículo 8 de la L ey Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, contempla como causales de improcedencia el hecho de que 

una r esolución haya s ido consent ida, o bien sea m ateria de sent encia 

pronunciada por el Tribunal F ederal d e Ju sticia Fiscal y Adm inistrativa 

(cuando hubiese identidad de partes y  se tr ate del  m ismo acto impugnado, 

aunque la s violaciones argument adas sean difer entes) o  cuando la 

resolución que se pre tenda impugnar sea materia de un recu rso o juicio q ue 

se encuentre pendiente de resolución ante el citado Tribunal o ante autoridad 

administrativa o haya sido impugnado en un procedimiento judicial. 

 

 

En la práctica se ha dado el c aso que se presenten ant e las S alas 

Regionales del Tribunal Federal de Just icia Fiscal y  Administrativa, asuntos 

que han sido mater ia de sent encias pro nunciadas por el pro pio Trib unal 

indicado. Dichos asu ntos se caracterizan porque la autoridad que emite el 

acto, lo emite por segunda o casión, olvidándose que el mismo y a se ha bía 

declarado nulo mediante sentencia pronuncia por el referido Tribunal. 

 

 

Ante esta Situac ión, es procedente el  sobreseimiento del  juicio. Cuando se 

establece que e xiste con sentimiento e n una resolución, es precisamente 

porque el particular no promovió los medios de defensa correspondientes en 

los plazos que disp onen las leyes ap licables al caso concreto. Al ser 

notificada legal mente la resolución qu e se pretenda im pugnar, el  part icular 

tiene la o pción de impugnarla por considerar que la  misma no se a justó a 
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derecho, es decir, que la misma le está causando agravio y al no impugnarla 

en los p lazos establecidos se entien de que el acto fue co nsentido de  

conformidad con el artículo 8 fracción IV de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

 

 

Cuando el p articular impugna a nte el  Tribunal Feder al d e Just icia Fiscal y 

Administrativa una  resolución que est á si endo imp ugnada a  t ravés de un 

medio de defensa diferente, llámese recurso administrativo o juicio, ante un 

Tribunal Administrativo o Judicial, el res ultado será tal que s e tendrá que 

sobreseer el  juicio, debido a  que si e stá pendie nte de re solverse la 

impugnación de esa resolución, no po demos e star en presencia de u na 

resolución definitiva y por tanto, el Tribunal Federal de Justicia se encontrará 

impedido para conocer  del caso, evitándose de esta forma, la duplicidad de 

los medios de defensa. 

 

 

5) Que conste por e scrito, a excep ción de  la resolución negativa fict a.- Las 

resoluciones que se pretendan impugnar ante las Salas Reg ionales del  

Tribunal F ederal de Justicia Fiscal y  Ad ministrativa, deb erán constar po r 

escrito t al y  como lo disponen los ar tículos 14 y 15 de la L ey Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

“ARTÍCULO 14.- La demanda deberá indicar: 
 
… 
 
II. La resolución q ue s e impu gna. En el caso de que s e 
controvierta un decreto, acuerdo, acto o r esolución de c arácter 
general, precisará la fecha de su publicación. 
 

…” 
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“ARTÍCULO 15.- El  dem andante deber á a djuntar a su 
demanda: 
 
… 
 
III. El documento en que conste la resolución impugnada. 
 
IV. En el supuesto de que se impu gne una resolución negativa 
ficta, deberá acompañar una copia e n la q ue obre el sello d e 
recepción de la inst ancia no resuel ta expresamente por la 
autoridad.” 

 

 

En la práctica,  se da  el caso de que el pro movente se encuentra imped ido 

para adjun tar el act o impugnad o, t oda vez que ma nifiesta desconoc er la  

resolución impugnada, alegando que nunca le fue notificado, o bi en que f ue 

ilegalmente notif icada. En est e caso, resultaría i lógico que el Magistrado 

Instructor requiriera al demandante para que cumplimentara tal omisión. 

 

 

En e ste caso, ba stará con que se precise la re solución y  la  aut oridad o 

autoridades a  quien  se  le i mpute el acto , para efectos de emplazar 

debidamente a las demandadas,  siendo preciso ind icar que tal impugnación 

es dable de c onformidad con lo  que dispone el artículo 16,  fracc ión I I de la 

Ley Fede ral de Procedimiento Co ntencioso Administrativo, e l cua l 

reproducimos textualmente a continuación: 

 

 

“ARTÍCULO 16.- Cuando se alegue  que la  resolución 
administrativa no fue  not ificada o qu e lo  fue ilega lmente, 
siempre que se trate de las impugna bles en el ju icio 
contencioso admin istrativo f ederal, se est ará a l as regl as 
siguientes: 
 
… 
 
II. S i el actor manifiesta que no conoce la resolución 
administrativa que pretende impu gnar, así  lo ex presará en su 
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demanda, señalando la autoridad a qu ien l a at ribuye, s u 
notificación o su ejecu ción. En est e caso, al contestar la 
demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución 
administrativa y de su notificación, mismas que el actor  deberá 
combatir mediante ampliación de la demanda.” 

 

 

Cuando las instancias que se formulen ante las autoridades f iscales no sean 

resueltas en un p lazo de t res meses, se considera que han  sido resueltas 

negativamente; por lo que al promoverse el juicio de nulidad en contra de esa 

resolución negativa ficta, al no existir materialmente la resolución impugnada, 

bastará con acom pañar copia de la i nstancia q ue se promovió ante  la 

autoridad demandada y que no fue resuelta (Artículo 37 del Código Fiscal de 

la Fe deración); en tratándose de autoridades de adm inistrativas, de 

conformidad con el artículo 17 de l a Ley  Fe deral de Procedimient o 

Administrativo. 

 

 

En relación a la negat iva f icta, ésta puede ser def inida como una f icción del 

Derecho, creada para tutelar la celeridad en  el proc eso, al considerarse que 

transcurriendo e l término de  tres  meses, l a a utoridad h a resuelto 

negativamente la instanc ia o petición formulada por el particular, para que el 

mismo pueda i nterponer los medios de defensa correspondientes (a cudir 

ante el Tribunal Federal de Just icia Fi scal y  Admin istrativa a demandar la 

nulidad de esa resolución negativa f icta), de conformidad con el art ículo 15, 

fracción IV de la L ey Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

transcrito en párrafos anteriores. 

 

 

Ahora bien,  si una  resolución no c ontiene todas y cada una de  las 

características anteriorm ente precisadas, re sulta ser i mprocedente el juicio 

contencioso administrativo. 
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Aunado a  lo an terior, la Ley Federa l de Procedimiento  Contenc ioso 

Administrativo, señala  ot ras cau sales de improcedencia, las  cuales 

analizaremos a continuación brevemente. 

 

 

El artículo 8 de la referida Ley, en su fracción II, establece: 

 

 

“ARTÍCULO 8o .- Es improcedente el  juicio ante el Tr ibunal en 
los casos, por las causales y contra los actos siguientes: 
 
… 
 
II. Que no le competa conocer a dicho Tribunal.” 

 

 

La competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 

conocer de las r esoluciones definitivas que ante el mismo se promuevan, 

está contemplada en el  art ículo 14 de l a Ley Orgánica del  Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, el cual transcribimos a continuación: 

 

 

“ARTÍCULO 14.- El Tribunal Federal d e Ju sticia Fisc al y 
Administrativa conocerá de los juicios que se promuevan contra 
las resoluciones definitivas, act os administr ativos y 
procedimientos que se indican a continuación: 
 
I. Las dictadas por autoridades f iscales federales y organismos 
fiscales autónomos, en que se determine la  ex istencia de una 
obligación fiscal, se fije en cant idad líquida o se den las ba ses 
para su liquidación; 
 
II. Las qu e nieguen la  devo lución de un ing reso de los 
regulados por  el Código  Fiscal  de la  Federación,  
indebidamente percibido por el E stado o c uya devolución 
proceda de conformidad con las leyes fiscales; 
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III. Las qu e impongan multas p or infracción a l as normas 
administrativas federales; 
IV. Las que cau sen un agravio e n materia fiscal distinto al que 
se refieren las fracciones anteriores; 
 
V. La s q ue niegu en o reduzcan las pensiones y demás  
prestaciones sociales que concedan las le yes en favor de l os 
miembros del Ejérc ito, de la Fuerz a Aé rea y  de la Arm ada 
Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la 
Dirección de Pensiones Militares  o al er ario f ederal, así como 
las que establezcan obligacio nes a cargo de  las mismas 
personas, de acue rdo con las l eyes que otorgan dichas 
prestaciones. 
 
Cuando pa ra fundar su demanda el i nteresado afirme qu e le 
corresponde un ma yor número de añ os de s ervicio que los 
reconocidos por la autoridad respect iva, que debió ser ret irado 
con grado superior al  que cons igne la resolución im pugnada o 
que su situación militar sea diversa de la que le fue reconocida 
por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según el 
caso; o cuando se ver sen cuestiones de je rarquía, antigüedad 
en el grad o o tiempo de servicios militares,  las sentencias del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo tendrán 
efectos en cuanto a la det erminación de la cuant ía de la 
prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, o 
a las bases para su depuración; 
 
VI. Las que se dict en en mat eria de pensiones civiles, sea con 
cargo al erario federal o a l Inst ituto de Seguridad y  Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 
 
VII. Las que s e dicten en mat eria administr ativa s obre 
interpretación y  cumplimiento d e contratos de o bras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos  y  s ervicios celebrados por las 
dependencias y  e ntidades de  la Adm inistración Públi ca 
Federal; 
 
VIII. Las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no 
satisfagan al reclamante y  las que impon gan la obligación de  
resarcir l os daños y perju icios pagados con motivo de  la 
reclamación, en los térm inos de la  Le y Fe deral d e 
Responsabilidad Pat rimonial del E stado o de la s ley es 
administrativas f ederales que cont engan un régim en especial 
de responsabilidad patrimonial del Estado; 
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IX. Las  que requieran el pago de garantías a favor de la 
Federación, el Di strito Federal, los Est ados o  los Municipios, 
así como de sus entidades paraestatales; 
 
X. Las que traten las materias señaladas en el art ículo 94 de la 
Ley de Comercio Exterior; 
 
XI. Las  dict adas po r las autoridades administrativas que 
pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o 
resuelvan un e xpediente, en los t érminos de la Le y Federal de 
Procedimiento Administrativo; 
 
XII. Las que decidan los re cursos administrativos en cont ra de 
las resolu ciones que se i ndican en l as demás fracciones de 
este artículo; 
 
XIII. Las que se f unden en un t ratado o acuerdo internacional 
para evitar la dob le tributación o en materia comercial, suscrito 
por M éxico, o c uando el d emandante haga va ler como 
concepto de impugnación que no s e haya aplicado en su favor 
alguno de los referidos tratados o acuerdos; 
 
XIV. Las q ue se conf iguren por negativa fict a en las mat erias 
señaladas en est e artículo, por  el tr anscurso del plazo que 
señalen e l Código Fiscal de la Federación, la L ey Fe deral d e 
Procedimiento Adm inistrativo o la s disposiciones apli cables o, 
en su def ecto, en el pla zo de t res mese s, así como las que 
nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado 
la resolución positiva  fict a, cuando ésta se  encuentre previst a 
por la ley que rija a dichas materias. 
 
No ser á aplicable lo dispuesto en el párraf o anterior en t odos 
aquellos casos en l os que se pudiere afectar el de recho de un  
tercero, r econocido en un regist ro o anotación ante autoridad 
administrativa, y 
 
XV. Las señaladas en las dem ás leyes como com petencia del 
Tribunal. 
 
Para los efectos de l primer párraf o de este a rtículo, l as 
resoluciones s e c onsiderarán definitivas cuando no admitan 
recurso ad ministrativo o cuando la interpo sición de éste sea  
optativa. 
 
El Tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan 
contra los acto s administrativos, de cretos y  acuerdos de 
carácter general, diverso s a l os reglamentos, cuando sean 
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autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con 
motivo de su primer acto de aplicación. 
 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá 
de los juicios que pro muevan l as autoridades para que sean 
anuladas las re soluciones administ rativas f avorables a un  
particular, siempre  que dichas re soluciones sean de las 
materias señala das en las fracciones anteriores como de su  
competencia.” 

 

 

De lo anter iormente transcrito, podemos establecer a contrario censu, que s i 

una resolución no encuadra en ni nguna de las f racciones a nteriores, el 

Magistrado I nstructor del ju icio al m omento de proveer r especto de su 

procedencia, desechará la demanda interpuesta por ser improcedente. 

 

 

Otra causal de i mprocedencia se deriva de la omisión del señalam iento de  

agravios en l a dema nda. No b asta que la resolución cause ag ravio, el 

promovente deb e pr ecisar cuál es  el perjuicio o de que  manera s e está n 

transgrediendo los derechos del p articular. Para hacer tal señalamiento, e l 

instaurante del juicio debe consignar clarament e dicho s agravios en su 

demanda (artículos 8, fracción X y 14 fracción VI y penúltimo párrafo, ambos 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

Cabe s eñalar que, po r lo regula r los concept os de impugnación se hac en 

valer en  un capí tulo espec ial, pero en mu chos otr os casos l os agravios se  

entremezclan con el capítulo de hechos. 

 

 

En el caso  de impugnarse una  resolución negat iva fict a, no es requisito 

señalar los agravios, ya que mediante ampliación de demanda el actor podrá 

combatir los hecho s y el derecho, dados a conocer  por las autoridades que 
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son parte en el juicio al prod ucir su c ontestación; lo q ue lógicamente es así, 

pues la litis del juicio se fija con la ampliación y contestación a la ampliación 

de la demanda. 

 

 

1.2. Las partes 

 

 

El artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

establece quienes son las partes en el Juicio Contencioso Administrativo, que 

a saber son: 

 

 

I.- El deman dante, es de cir, la pe rsona físi ca o m oral que acude ante las 

Salas Regiona les del Tribunal F ederal de Justicia Fiscal y A dministrativa a  

demandar la nulidad de determinada resolución. 

 

 

II.- Los demandados,  tendrán el car ácter de demandados en primer lugar,  la 

autoridad o autorida des que e mitieron el acto impugnado  y en segund o 

término, el particular que se haya favo recido con l a res olución cuy a 

modificación o nulidad pida la autoridad demandada (juicio de lesividad). 

 

 

III.- También tendrá el carácter de demandado, el Titular de la dependencia o 

entidad de la Administración Pública Federal , la Procuraduría General de la 

República o Pro curaduría General de Just icia del Distrito Federal, de la qu e 

dependa la autoridad que emitió el acto impugnado. Será parte, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, cuando se controviertan actos de autoridades 

federativas coordinadas, emitidos con fundamento en convenios o acuerdo s 

en m ateria de c oordinación en ingresos federales. Asimismo, podrá 
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apersonarse dicha S ecretaría en el mismo plazo que  corr esponda a la  

autoridad demandada, cuando  se controvierta el interés  fiscal de la 

Federación. 

 

 

IV.- E l tercero que t enga un d erecho i ncompatible con la p retensión del 

demandante. 

 

 

Ahora bien, en el escrito ini cial de dem anda sólo podrá aparecer un 

demandante, con excepción de los ca sos de i mpugnación de resoluciones 

conexas que afecten los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas 

que podrán promover el juicio contenc ioso administ rativo conjuntamente en 

un solo escr ito (Artículo 14 de la Ley Federal de Pr ocedimiento Contencioso 

Administrativo). 

 

 

Cuando el actor no precise alguna autor idad que deba ser parte demandada 

en el juicio , de oficio debe rá correrse traslado para que la conteste en el 

plazo leg al (Ar tículo 19, penúltim o p árrafo de  la Le y Fe deral de 

Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

El demandante podrá autorizar por escrito a un Licenciado en Derecho para 

que éste en su nombre, reciba notificaciones, realice promociones de trámite, 

rinda prue bas, pre sente alegatos e interponga rec ursos. A su vez, la  

autoridad podrá autorizar a Delegados para los mi smos efectos. Asim ismo, 

las partes podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal para oír 

notificaciones e i mponerse de los  autos,  quien no gozará de las demás 

facultades antes señaladas.  (Artículo 5 de la Le y Federal de Procedimient o 

Contencioso Administrativo). 
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En la Secretarí a General de  la Sala Superior y de las Salas Regionales del 

Tribunal Federal de  J usticia Fisc al y  Adm inistrativa, se lleva un  registro de 

Cédulas P rofesionales de los Licen ciados en Derecho con la F inalidad de  

que ést os en sus  promoc iones, solo prec isen los datos de su regist ro, a 

efecto de que se les tenga por autorizados previa constatación de los datos. 

 

 

1.3. La demanda y la ampliación de la demanda 

 

 

-La demanda 

 

 

En primer t érmino, diremos que la palabra  demanda  def ine la E nciclopedia 

Jurídica Mexicana como “el acto proces al por el cual  una  pe rsona, que  se 

constituye por el mismo en parte actora o demandante, formula su pretensión 

-expresando la c ausa o causa s en que  intent e fundarse- ante el órga no 

jurisdiccional, y con el cual inicia un proceso y  solicita un a sentencia 

favorable a su pretensión”.3 

 

 

Podemos decir que, la demand a es el ac to fundamental con e l que la part e 

actora inicia el ejercicio de la acc ión y plantea concretamente su pretensión 

ante el juzgador u órgano jurisdiccional. 

 

 

Ahora bien, la de manda de nulidad deberá pr esentarse por escrito 

directamente ante la  S ala Regional competente dentr o de  los 45 días 

siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolución 
                                                 
3 EN CICLOPEDIA JURÍD ICA MEXICANA, Instituto de Investigaciones J urídicas, UN AM, Tomo I II, 2ª. edición , 
Editorial Porrúa, México, 2004. pág. 127. 
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impugnada, o bien, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, para 

este último caso, el demandante deberá manifestar su opción al momento de 

presentar la d emanda. Cuando la autoridad  tenga est e carácter la demanda 

se presentará en todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia en 

Línea. (Art ículo 13 de la  Le y Feder al de Procedimiento Contencioso 

Administrativo). 

 

 

Cuando se presente la demanda  de n ulidad ante una Sala que no debe de 

conocerla en r azón del territorio, la misma se de clarará incompetente de 

plano y comunicará su resolución a la que a su consideración deba conocer 

la demanda, enviándole los respect ivos autos para tal efec to (Artículo 30 d e 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

En relación a lo anterior, es p reciso señalar que e n el supuesto de que el 

promovente haya presentado su demanda de nulidad ante una Sala Regional 

incompetente en r azón a la ter ritorialidad, la fec ha de presentac ión de la 

demanda que t uvo lugar en aquella S ala Regional in competente, será la 

fecha que ha de computarse como fecha legal de presentación y no  aquella 

que se establezca posteriormente en la Sala Regional competente. 

 

 

A efect o de dar más claridad a lo an teriormente e xpuesto, e s preciso 

transcribir el c riterio so stenido por el P rimer Tribunal Coleg iado del Sexto 

Circuito: 

 

 

“DEMANDA DE NULIDAD. PAR A DETERMINAR SU 
OPORTUNIDAD DEBE ATENDERS E A LA FECHA D E SU  
PRESENTACIÓN ANTE LA SA LA FISCAL, AUNQUE 
RESULTE INCOM PETENTE.- De conformidad con el artículo  
218 del Código F iscal de la Federación, cuando se presente 



16 
 

ante una Sala Regional una demanda de nulidad de la que otra 
Sala deba conocer por razón de territ orio, se d eclarará 
incompetente de plano y comunicará su resolución a la que en  
su concepto corresponda conocer el asunto.  La interpret ación 
jurídica del prec epto en comento, permite concluir que s e 
refiere al caso en qu e el enju iciante se eq uivoca por razón de 
territorio en la promoción del juicio contencioso-administrativo y 
dado que dicha equivocación no debe dar lugar a  imposibilitar 
la defensa del recurrente, ante actos que est ima ilegales, debe 
considerarse que se interrumpe el término lega l para la 
presentación de la demanda de nul idad y, por tanto,  a fin de 
determinar la op ortunidad de su presentación, debe atenderse 
a la  fecha en que se presentó ante  l a Sala  Regional 
incompetente y no a quella en que la reciba l a Sala  Regional 
competente.” 
 
S.J.F. IX Época. T. II. 1er T-C- del 6º. C.,  diciembre 1995, p. 
511” 

 

 

La dem anda t ambién podrá enviarse por correo cert ificado fuera de la 

población de dond e es té la  sede de la Sala, siempre y  cuando el enví o se 

realice en el l ugar donde resida el act or. Al respecto, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Ju sticia de la Nación, en su Jurisprudencia número  

2ª./J.2/94, visible en las páginas 21 y 22 de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación número 77 de mayo de 1994, sostiene: 

 

 

“DEMANDA DE NU LIDAD. SU  EN VÍO PO R C ORREO 
CERTIFICADO DEBE EFECTUARSE EN EL LUGAR EN Q UE 
TENGA SU DOMICILIO DEL DE MANDANTE.- El artículo 207, 
párrafo segundo, del Código fiscal de la F ederación, establece 
en términos precisos, claros y terminantes que cuando el actor 
tenga su d omicilio fu era de la población  donde  esté la Sala, 
éste pued e enviar su demanda por correo certif icado, con 
acuse de recibo, “siempre que el envío se efect úe en el lug ar 
en que resida”. Por consiguiente, no cabe la afirm ación de que 
es irrelevante el qu e la dem anda sea  depositad a “en la 
Administración de Correos  de una población dist inta a la de l 
domicilio del actor”, y a que ello es  c ontrario a la correcta 
interpretación del  nu meral en  cita  y desvirtúa la razón y 
finalidad de la norma.” 
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Tratándose de la imp ugnación de resoluciones favorables a los particulares, 

las autoridades podrán presentar la demanda de ntro de los cinco años 

siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolución 

impugnada (A rtículo 13 de la L ey F ederal de Proce dimiento Contencioso s 

Administrativo). 

 

 

En el supuesto de demandarse una resolución ne gativa ficta , p odrá 

interponerse siempre que haya transcurrido el término de tres meses sin que 

la autoridad le haya notificado al interesado la resolución expresa. 

 

 

La demanda de nulidad debe satisfacer ciertos requisitos, como lo dispone el 

artículo 14 de  la Le y Federal de Procedimiento Contenciosa Administrativo, 

que al efecto se transcribe: 

 

 

“ARTÍCULO 14.- La demanda deberá indicar: 
 
I. El nombre del  d emandante y su do micilio para recibir 
notificaciones en cualquier parte del t erritorio naciona l, s alvo 
cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala  
Regional competente, en cuyo caso, el domicilio señalado para 
tal efect o deberá estar ubicado dentro de la circunscrip ción 
territorial de la Sala competente. 
 
II. La resolución q ue s e impu gna. En el caso de que s e 
controvierta un decreto, acuerdo, acto o r esolución de c arácter 
general, precisará la fecha de su publicación. 
 
III. La autoridad o autoridades demandadas o el  nombr e y 
domicilio del particular de mandado cuando el juicio sea  
promovido por la autoridad administrativa. 
 
IV. Los hechos que den motivo a la demanda. 
 
V. Las pruebas que ofrezca. 
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En ca so de que  s e ofrezca prueba pericial o testimonial s e 
precisarán los hecho s sobre lo s que deban versar y señalarán 
los nombres y domicilios del perito o de los testigos. 
 
En caso de q ue of rezca pruebas docu mentales, podrá ofrecer 
también el expediente administrativo en que se haya dictado la 
resolución impugnada. 
 
Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda 
la información relacionada con el procedimiento que dio lugar a 
la resoluci ón i mpugnada; dicha documentación será la que  
corresponda al i nicio del procedimiento,  los acto s 
administrativos poste riores y a la resolución i mpugnada. La  
remisión del e xpediente ad ministrativo no incluirá l as 
documentales privadas del actor, salvo que las especifique 
como ofre cidas. El expediente administ rativo será re mitido en 
un solo ejem plar por la autorid ad, el  cuál estará en la  Sala 
correspondiente a disposición de  las partes que pretendan 
consultarlo. 
 
VI. Los conceptos de impugnación. 
 
VII. E l nombre y  dom icilio del  tercero interesado,  cuando lo 
haya. 
 
VIII. Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una 
sentencia de condena, las cant idades o actos cuyo 
cumplimiento se demanda. 
 
En cada  escrit o de de manda sólo p odrá ap arecer un 
demandante, salvo en los casos que se trate de la impugnación 
de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos 
de dos o más personas, mismas que podrán promover el juicio 
contra dichas resoluciones en un solo escrito. 
 
El escrito de demanda en que prom uevan dos o más personas 
en cont ravención de lo di spuesto en e l párraf o anterior, el  
Magistrado Instructor requerirá a l os promoventes para que en 
el plazo de cinco días presenten cada uno de ellos su demanda 
correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se desechará 
la demanda inicial. 
 
Cuando se omit a e l nombre del demandante o los dato s 
precisados en las fracciones II y VI , el Magistrado Instructor 
desechará por i mprocedente la d emanda interpuesta. Si se 
omiten los datos previstos en las fracciones III, IV, V, VII y VIII, 
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el Magist rado Instructor requerirá al  promo vente pa ra que los  
señale dentro del término de cinco día s, apercibiéndolo que de 
no hacerlo en tiempo se t endrá por no presentada la demanda 
o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 
 
En el supuesto de que no se señale domicilio del demandante 
para recibir notificaciones conforme a lo  di spuesto en l a 
fracción I  de este artículo  o se desconozca el dom icilio del 
tercero, la s not ificaciones relativas se efec tuarán por list a 
autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia Sala.” 

 

 

Ahora bien, con la finalidad  de acreditar los datos proporc ionados por el 

demandante, ést e deberá a djuntar a su e scrito de d emanda la 

documentación a que hace referencia el art ículo 15 de la Le y Federal de 

Procedimiento Contencioso A dministrativo, mismo que transcribimos a 

continuación: 

 

 

“ARTÍCULO 15.- El  dem andante deber á a djuntar a su 
demanda: 
 
I. Una copia de la mism a y  de los doc umentos an exos para 
cada una de las partes. 
 
II. El docu mento que  acredite su personalid ad o e n el q ue 
conste que le f ue re conocida por la aut oridad demandada, o 
bien seña lar los datos de registro del  documento con l a que  
esté a creditada a nte el  Tribu nal, cuand o no g estione en 
nombre propio. 
 
III. El documento en que conste la resolución impugnada. 
 
IV. En el supuesto de que se imp ugne una resolución negativa 
ficta, deberá acompañar una copia e n la q ue obre el sello d e 
recepción de la inst ancia no resuel ta expresamente por la 
autoridad. 
 
V. La constancia de la notificación de la resolución impugnada. 
 
VI. Cuando no se haya recibido constancia de not ificación o la  
misma hubiere sido p racticada por cor reo, así se hará consta r 
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en el  escri to de demanda, señalando l a fecha en que dicha 
notificación se practicó. Si la autoridad demandada al contestar 
la demand a h ace valer su ex temporaneidad, anexando l as 
constancias de notif icación en que l a a poya, el Magist rado 
Instructor procederá conforme a lo previst o en el artículo 17,  
fracción V , de esta Ley . Si d urante el plaz o previsto en e l 
artículo 17 citado no se controvierte la legalid ad de la 
notificación de la resolución i mpugnada, se presumirá legal la  
diligencia de notificación de la referida resolución. 
 
VII. El cuestionario que debe desahogar el perit o, el cual 
deberá ir firmado por el demandante. 
 
VIII. El interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, 
el que deb e ir firm ado por el  demandante en el caso señalado 
en el último párrafo del artículo 44 de esta Ley. 
 
IX. Las pruebas documentales que ofrezca. 
 
Los particulares demandantes deberán señalar, sin acompañar, 
los documentos que fueron considerados en el procedimiento 
administrativo como  inf ormación conf idencial o comercial 
reservada. La Sala solicitará los documentos antes de cerrar la 
instrucción. 
 
Cuando las  pruebas document ales no o bren en p oder de l 
demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de 
tratarse de docum entos que leg almente s e encuentren a s u 
disposición, és te deberá s eñalar el arc hivo o lugar en que s e 
encuentra para que a su costa se mande expedir copia de ellos 
o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible. 
Para e ste ef ecto deberá identificar con toda prec isión los 
documentos y tratándose de lo s que p ueda tene r a su 
disposición, bastará con q ue acompañe copia de l a sol icitud 
debidamente presentada po r lo menos cinco días antes  de la  
interposición de la demanda. Se en tiende que e l de mandante 
tiene a su disposició n los docum entos, cuando legalmente 
pueda obtener copia aut orizada de los or iginales o de las 
constancias. 
 
Si no se adj untan a l a dem anda l os d ocumentos a  qu e s e 
refiere este precepto, el M agistrado Instructor requerirá al 
promovente para qu e los present e dentro del plazo de c inco 
días. Cuando el promovente no los presente dent ro de dicho 
plazo y se tr ate de  los document os a  que se refieren las 
fracciones I  a VI, se tendrá por no presentada la demanda. Si 
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se trata de las pruebas a que se refieren las fracciones VII, VIII 
y IX, las mismas se tendrán por no ofrecidas. 
Cuando en el  do cumento en  el  que conste la  resolución 
impugnada a que se ref iere la fracción  I II de est e art ículo, se 
haga refer encia a inform ación confidencial proporcionada por 
terceros independientes, o btenida en el ejercicio de las 
facultades que en  mat eria de operaciones ent re partes 
relacionadas establece la Ley del Impuesto sobre l a Renta, el 
demandante se ab stendrá de r evelar dicha inform ación. La 
información confidencial a que se refiere la ley citada, no podrá 
ponerse a disposición  de los autorizados en la demanda para 
oír y  r ecibir not ificaciones, salvo que se  tra te de l os 
representantes a que se refieren los art ículos 46, fr acción IV, 
quinto párr afo y  48, fracción VII,  s egundo párrafo del Código  
Fiscal de la Federación.” 
 

 

-Ampliación de la demanda 

 

 

Según lo dispone el artículo 17 de la Ley  Fe deral de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, el demandante podrá ampliar su  dem anda 

dentro de los veint e días s iguientes a aque l en  que sur ta ef ectos la 

notificación del acuerdo que admita a trá mite la contestación a la demanda 

en los siguientes casos: 

 

 

I.- En caso de que se impugne una resolución negativa ficta.- Se configura la 

negativa c uando u na pet ición fue hecha a la a utoridad dema ndada y no 

recibe respuesta por escrito dentro del plazo de tres meses. 

 

 

II.- Contra el acto prin cipal del que derive el impugna do en l a demanda, así 

como su notificación, cuando se den a  conocer en la cont estación; es decir, 

cuando el demandante ignora el or igen del acto principal, así como de sus 

constancias de notif icación; por ejemplo, el requerimiento de pag o que se le 
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haga a d eterminado contr ibuyente a travé s del procedimiento administrativo 

de ejecución, sin que se le hubiere notificado previamente el crédito fiscal, es 

decir el acto principal. En este caso, si la autoridad demandada al producir su 

contestación da a conocer  el act o prin cipal, as í como s us constancias d e 

notificación, el actor podrá imp ugnar di cho acto me diante am pliación de 

demanda, haciendo valer lo que a su derecho corresponda. 

 

III.- En los ca sos previ stos p or el art ículo 16 d e la Le y Federal d e 

Procedimiento Contencioso Administrativo, es decir, cuando se alegue que el 

acto administrativo no fue notificado o que fue ilegalmente notificado. En este 

caso, se estará a las reglas que establec e el artículo antes indicado, el cual  

establece: 

 

 

“ARTÍCULO 16.- Cuando se alegue  que la  resolución 
administrativa no fue  not ificada o qu e lo  fue ilega lmente, 
siempre que se trate de las impugna bles en el ju icio 
contencioso admin istrativo f ederal, se est ará a l as regl as 
siguientes: 
 
I. Si el demandante afirma conocer la resolución administrativa, 
los conceptos de impugnación cont ra su notificación y contra la 
resolución misma, deberán hacerse valer en la  demanda, en la 
que manifestará la fecha en que la conoció. 
 
II. S i el actor manifiesta que no conoce la resolución 
administrativa que pretende impu gnar, así  lo ex presará en su 
demanda, señalando la autoridad a qu ien l a at ribuye, s u 
notificación o su ejecu ción. En est e caso, al contestar la 
demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución 
administrativa y de su notificación, mismas que el actor  deberá 
combatir mediante ampliación de la demanda. 
 
III. El Tri bunal estudiará los c onceptos de impugnación 
expresados contra la notificación, en forma previa al examen de 
los agravios  expresados en  contra de la  re solución 
administrativa. 
 
Si resuelve que no  hubo  notificación o que f ue ile gal, 
considerará que e l act or fue s abedor de la  resolución 
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administrativa desde la fecha en que m anifestó conocerla o en  
la que se le dio a  conocer, según s e trate, queda ndo sin 
efectos todo lo actuado en  base a dicha no tificación, y 
procederá al  estudio de la impugnación que  se hubies e 
formulado contra la resolución. 
 
Si resuelv e qu e la notificación f ue legalmente practicada y , 
como consecuencia de ello  l a dema nda fue present ada 
extemporáneamente, sobre seerá el ju icio en relaci ón con la 
resolución administrativa combatida.” 

 

 

IV.- Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que sin 

violar e l a rtículo 22 de la Ley Fe deral de Pr ocedimiento Contencioso 

Administrativo, no sean conocidas por el actor al presentar la demanda. 

 

En el escrito de am pliación a la demanda,  se señalará el nombre del act or y 

el juicio en el que actúa, debiendo adjuntar, con las copias necesarias para el 

traslado, las pruebas y documentos que en su caso se presenten. 

 

 

Cuando la s pruebas documentales no obren en po der del demandante o 

cuando n o hubie re podido obte nerlas  a pesar de tratarse de documentos 

que legalm ente se encuent ren a su disposición, será aplicable en  lo  

conducente lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo, del artículo 15 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

Si no se adjuntan las copias a que se refiere el citado artículo, el Magistrado 

Instructor requerirá al prom ovente para que  las presente dentro del plazo de 

cinco días. Si el accionante no las presenta dentro de dicho plazo, se t endrá 

por no present ada la amplia ción a la demanda. Si se trat a de la s pruebas 

documentales o d e los cuestionarios dirigidos a peritos ó t estigos, a que se 

refieren l as fracciones VII, VIII y IX del artículo 15 de  l a Le y Fede ral de  
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Procedimiento Contencioso Administrativo, las mismas se tend rán por no 

ofrecidas. 

 

1.4. La contestación de demanda y contestación a la ampliación. 

 

 

-La contestación de demanda 

 

 

En el auto admisorio de demanda se ordena correr traslado de la demanda y 

anexos a las autoridades demandadas, emplazándolas para que la contesten 

en un término de cuarenta y cinco días, término que se computará a partir del 

día háb il siguiente a aquel en  que surt a efectos la no tificación d el acuerdo 

que orde ne su emplazam iento (Art ículo 1 9 d e la L ey Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

Si no se pr oduce la contestación a l a demanda por parte de las aut oridades 

demandadas en tiempo, o si ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán 

como ciertos los que el ac tor impute de manera precisa al demandado, salvo 

que por las pruebas rendidas o por hechos notorios queden desvirtuadas. 

 

 

Cabe señalar que, en ca so de  ser varia s las autoridades demandadas, el 

término para conte star la demanda co rrerá i ndividualmente para c ada 

autoridad. 

 

 

De conform idad con  el artículo 20 de la Le y Federal de  Procedimient o 

Contencioso Administrativo, la a utoridad demandada deberá in dicar en s u 

contestación: 
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I. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar. 

II. Las consideraciones que a su juicio, impidan se em ita decisión en cuanto  

al fondo o  demuestren que no ha nacido o se ha e xtinguido el derecho en 

que el actor apoya su demanda. Un ejemplo de lo anterior, lo constituyen las 

causales de improcedencia y sobr eseimiento, m ismas que cuando son 

notablemente proced entes, se su spende la subst anciación del juicio y se  

procede a emitir la re solución corr espondiente, es decir, el so breseimiento 

del juicio. 

 

 

III. Se ref erirá concretamente a c ada uno de los hechos que el demandante 

le impute de manera expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que los 

ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso. 

 

 

IV. Los argumentos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia de los 

conceptos de impugnación. 

 

 

V. Lo s argument os por medio d e los cuales desvi rtúe el derecho a 

indemnización que solicite la actora. 

 

 

VI. Las pruebas que ofrezca. 

 

 

En caso de  que of rezca prueba pericial o testimonial, se precisarán l os 

hechos sobre los que deb an versar y  se señalarán los nom bres  do micilios 
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del p erito o de los t estigos. Si n est os se ñalamientos se t endrán po r no 

ofrecidas dichas pruebas. 

 

Ahora bien, a efecto de const atar que lo s datos m anifestados en los oficios 

de cont estación s on cierto s, de berán ad juntar a su s oficios o escrito s de 

contestación la documentación precisada en el art ículo 20 de la L ey Federal 

de Proc edimiento Contencioso  A dministrativo, mismo que a l ef ecto se 

transcribe: 

 

 

“ARTÍCULO 20.- El demandado en  s u contestación y  en la  
contestación de la ampliación de la demanda, expresará: 
 
I. Los i ncidentes de previo y especial pronunciamiento a que  
haya lugar. 
 
II. L as consideraciones que, a  su  juicio, impidan se emit a 
decisión en cuant o al fondo o demuestren que no ha nacido o 
se ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 
 
III. Se refe rirá concretamente a cada  uno de los hechos que el 
demandante l e impu te de ma nera ex presa, a firmándolos, 
negándolos, ex presando que lo s ignora por no ser propios o 
exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso. 
 
IV. Los argumentos por medio  de los cual es se demues tra la 
ineficacia de los conceptos de impugnación. 
 
V. Los argument os por m edio de los cuales desvirt úe el 
derecho a indemnización que solicite la actora. 
 
VI. Las pruebas que ofrezca. 
 
VII. En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se 
precisarán los hech os sobre los que d eban versar y  s e 
señalarán los nombres y domicilios del perito o de los t estigos. 
Sin estos señalamien tos s e tendrán por no ofrecidas dichas 
pruebas.” 
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Establecido l o ant erior, es necesario  referir que el artículo 22  de la Le y 

Federal de Procedi miento Co ntencioso Administrativo, establece ciertas 

reglas que el demandado d ebe s eguir al momento de producir su 

contestación a la demanda, precepto legal que establece lo siguiente: 

 

 

“ARTÍCULO 22.- E n la contestación de la demanda no podrán 
cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución 
impugnada. 
 
En caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada o 
la facultada para contestar la demanda, expresará los hechos y 
el derecho en que se apoya la misma. 
 
En la contest ación de l a demanda, o hasta ant es del c ierre de 
la instrucción, la aut oridad demandada p odrá allan arse a las 
pretensiones del demandante  o revocar la resolución  
impugnada.” 

 

 

En relación a lo anterior, desprendemos que e n caso de que  se al terara la 

litis, mediante nuevos razonamientos y fundamentos de derecho por parte de 

la demandada e n la contestación a la demanda, se d ejaría al par ticular en  

estado de indefensión , por lo que no debe  ad mitirse qu e se modifique la 

resolución. 

 

 

Por otra parte, recordemos que la negativa ficta es el sentido de la respuesta 

que la L ey presume que ha r ecaído a una pet ición, i nstancia o recurso 

formulado por esc rito por un p articular cuando la autoridad omite resolverlo 

en t érminos del artículo 37 de l Código Fiscal de la Federación, y  34 

tratándose de  consult as, y  17 de la  Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, tr atándose de a utoridades administr ativas, esto es,  en un 

plazo de 3 meses; luego entonces, si se configura o no la resolución negativa 

ficta, al mom ento de que la aut oridad formule la contestación a l a demanda 
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de nulidad sobre la negativa ficta recaída al escrito de que s e trate, en dicha 

contestación deberá expresar forzosamente los hechos  y el dere cho en que 

se apoya la misma, ya sea dando contestación al escrito sobre el que recayó 

la resolución neg ativa ficta o bien anexando l a r esolución expresa, n o 

obstante que en el ca so se configure la negativa ficta, pues lo cierto es que, 

la Sala del conocimiento deberá entrar al fondo del asunto de las cuestiones 

planteadas por el demandante en el escrito sobre el que recayó la resolución 

negativa fict a, siem pre y cuando cuent e con elementos su ficientes p ara 

pronunciarse sobre la m isma, en caso contrar io deberá ordenar que la 

autoridad demandada resuelva, la consulta planteada, recurso o petición. 

 

 

Por cuanto hace al últ imo párrafo, es de referirse que en algunas ocasiones 

es po sible que en el escrito de conte stación o antes de que se cierre  la 

instrucción del juicio contencioso administrativo, la autoridad demandada se 

allane a las pretensiones del actor, sobr e todo en los juicios co ntra créditos 

fiscales o resoluciones que ponen f in al r ecurso administrat ivo, o bien, 

resuelven sobre la petición o cons ulta f ormulada po r el par ticular; un c laro 

ejemplo, es cuando la autoridad trae a juicio el docum ento en el que conste 

la canc elación de lo s créditos, que di eron motivo al  ju icio contencioso 

administrativo, en c uyo cas o la Sala del conocimiento sobrese erá el juicio 

respectivo al quedarse sin materia el mismo. 

 

 

Por último, es de referirse que en algunas ocasiones el Magistrado Instructor 

en el propio auto adm isorio de l a demanda, re querirá a la aut oridad 

demandada diversa docum entación o expedi ente administrativo d el que 

derive la resolución impugnada,  ofr ecida como prueb a por  la parte act ora, 

para que la e xhiba al produc ir su cont estación y  si ést a no lo hace, se 

presumirán por ciertos los hechos que se  pretendan prob ar con t ales 
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documentos, según lo dispone el artículo 45 de la Le y Fe deral de  

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

-Contestación a la ampliación de la demanda 

 

 

La autoridad demandada deberá contestar la ampliación a la demanda dentro 

de los vein te días siguientes a aquel en que surta efectos al not ificación del 

acuerdo que admit a la ampliac ión ( Artículo 17 de la Ley  Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

El oficio de contestación a la ampliación deberá reunir  los mismos requisitos 

que en la cont estación de la de manda. Por l o que toca a los documentos 

anexos (como cuestionarios, pruebas, etc.), se deberán a compañar a di cho 

oficio, ex cepto a aquellos que ya  se hayan aco mpañado al esc rito de  

contestación de la demanda. 

 

 

1.5 Los incidentes 

 

 

Previo al est udio de los incidentes en el juicio contenc ioso administrativo, 

consideramos necesario señalar qu e se entiende por  incidente,  al respecto, 

nos permitimos citar lo siguiente: 

 

 

Oswaldo G. Reyes Corona y Sergio Omar Esquerra Lupia, en su obra J uicio 

Contencioso Administrativo sostienen “son incidentes los procedimientos que 
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se agotan dentro d e un ju icio, a efectos de resolver un a c uestión q ue 

sobreviene accesoriamente a la acción promovida.”4 

 

 

Los inciden tes que prevé la L ey Fe deral de Procedimiento Contenc ioso 

Administrativo, se encuentran enunciados en su artículo 29, los cuales son: 

 

 

I. La incompetencia en razón del territorio. 

 

II. El de acumulación de juicios. 

 

III. El de nulidad de notificaciones. 

 

IV. La recusación por causa de impedimento. 

 

V. La reposición de autos. 

 

VI. La interrupción por causa de muerte, disolución, declaratoria de ausencia 

o incapacidad. 

 

 

Los incidentes enun ciados anteriormente, son llamados de previo y especial 

pronunciamiento, es decir,  que se deberá su spender el jui cio principal hast a 

que se dicte la resolución que ponga fin al incidente. En dichos incidentes se 

ofrecerán las pruebas pertinente s y solo podrán promoverse hasta antes de 

que se cierre l a instrucción. Ca be mencio nar qu e el artículo 29 de  la Ley 

indicada solo contempla seis tipos de incidentes, los cuales ya se señaló son 

de previo  y  espec ial pronunciamient o, sin embargo,  di cho artículo no 

contempla el incidente de suspensión de ejecución del acto impugnado ni el 
                                                 
4 REYES CORONA, Oswaldo G. y ESQ UERRA LUPIO, Sergio Omar, JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Y FISCAL, Editorial Tax Editores Unidos, SA de C.V., 1ª. ed., México, 2004, pág. 87 
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de falsedad de documentos, en r azón de que en  dichos incident es se 

continuará el trámite del proceso, y en razón de que los artículos 28 y 36 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, precisan en que 

términos se tramitarán dichos incidentes. 

 

 

1.5.1 De previo y especial pronunciamiento 

 

 

De previo y especial pronunciamiento, como ya se dijo, son los incidentes de 

incompetencia en razón del terr itorio, la acumulación de autos, el de nulidad 

de notificac iones, la recu sación por causa de impedimento, la reposición de  

autos y  el de i nterrupción por causa de muerte;  incidentes de los cuales se 

dice lo siguiente: 

 

 

-Incidente por incompetencia en razón del territorio 

 

 

La compet encia de las Salas Regionales en razón d el terr itorio, se da  

respecto del  lugar donde se e ncuentre el domicili o del dema ndante, sin 

importar donde s e encuentr e la sede de la a utoridad demandada; po r 

ejemplo, si el contribuyente tiene su domicilio en Monterrey, Nuevo León, y la 

autoridad que emitió el  acto tiene su sede en la Ci udad de México,  Distrito 

Federal, el afect ado por el  act o deberá interponer s u demanda de nulidad 

ante la Salas Regionales del Noreste. 

 

 

El artículo 32 de la Ley Orgánica del Tr ibunal Federal de Just icia Fi scal y 

Administrativa, dispone lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 32.- Para los efectos del artículo 31 de esta Ley, el 
territorio nacional se dividirá en region es con l os límites 
territoriales que s e determ inen en el Reglament o Interior de l 
Tribunal, conforme a los est udios y  propuesta de la Junta de 
Gobierno y Administración, con base en las cargas de trabajo y 
los requerimientos de administración de justicia.” 

 

 

De lo anterior se tiene que, el terr itorio nacional se d ividirá en  las regi ones 

con los lími tes terr itoriales que se det erminen en el R eglamento Interior del 

Tribunal, conf orme a los est udios y propu esta de la  J unta de Gobierno y 

Administración, con base en la s cargas de  t rabajo y lo s requerimientos d e 

administración de justicia 

 

 

A este respecto, los artículos 21, 22 y 23 del Reglamento Interior del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, determinan los límites territoriales 

y d e denominación de las regiones de l Tr ibunal Fed eral de Justi cia Fiscal   

Administrativa, número, nom bre y s ede d e sus Salas Region ales, como 

sigue: 

 

 

“Artículo 21.-  Para los efe ctos del artí culo 32 de la Le y, e l 
territorio nacional se divide en las regio nes con lo s l ímites 
territoriales siguientes: 
 
I. Noroeste I, que comprende el Estado de Baja California; 
II. Noroeste II, que comprende el Estado de Sonora; 
 
III. Noroeste III, que com prende los Estados de Baja Cali fornia 
Sur y Sinaloa; 
 
IV. Norte-Centro I, que comprende el Estado de Chihuahua; 
 
V. Norte-Centro II , que comprende los Estados de Durango y 
Coahuila; 
 
VI. No reste, que co mprende el Est ado d e Nuevo León y  los 
municipios de Nuevo Laredo, G uerrero, Moer, M iguel Alemán,  
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Ciudad Camargo,  Día z Ordaz y  Reynos a del Es tado de 
Tamaulipas; 
 
VII. Occidente, que comprende los Estados de Colima, Jalisco 
y Nayarit; 
 
VIII. Centro I,  que  co mprende los Estados de Zaca tecas y 
Aguascalientes; 
 
IX. Centro II, que comprende los Es tados de San Luis Potosí y 
Querétaro; 
 
X. Centro III, que comprende el Estado de Guanajuato; 
 
XI. Hidalgo-México, que comprende los Estados de Hidalgo y 
de México; 
 
XII. Oriente, que comprende los Estados de Tlaxcala y Puebla; 
 
XIII. Golfo, que comprende el Estado de Veracruz; 
 
XIV. Pacífico, que comprende el Estado de Guerrero; 
 
XV. Sureste, que comprende el Estado de Oaxaca; 
 
XVI. Peninsular, que com prende los Estados de Yucat án y 
Campeche; 
 
XVII. Metropolitanas, que comprenden e l Distrito Federal y  e l 
Estado de Morelos; 
 
XVIII. Golfo- Norte, que com prende e l Es tado de  Tamaulipas, 
con excepción de los m unicipios de Nuevo Laredo,  Guerrero, 
Moer, Miguel A lemán, Ciudad  Camargo,  Día z Ordaz y  
Reynosa, del propio Estado; 
 
XIX. Chiapas-Tabasco, que comprende los Estados de Chiapas 
y Tabasco; 
 
XX. Caribe, que comprende el Estado de Quintana Roo, y 
 
XXI. Pacífico-Centro, que comprende el Estado de Michoacán.” 
 
“Artículo 22.- En las region es señaladas en el artículo anterior, 
la sede, denominación y el número de Salas Regionales, serán 
las siguientes: 
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I. Región del Noroeste I: Dos Salas que s e denominarán,  
“Primera Sala Reg ional d el Noroeste I” y  “ Segunda Sala  
Regional del Noroeste I”,  con sede en l a Ciudad de  Tijuana, 
Estado de Baja California;  
 
II. Región del Noroeste I I: Una Sala que se deno minará “Sala 
Regional del Noroe ste II”, c on sede e n Ciuda d Obregón, 
Estado de Sonora; 
 
III. Región del Noroeste III: Una Sala que se denom inará “Sala 
Regional del Noroeste III”, con sede en la Ciudad de Culiacán, 
Estado de Sinaloa; 
IV. Región del Nort e-Centro I: Una Sala que se denominará 
“Sala Regional del N orte-Centro I”,  con sede en la Ciudad  de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua; 
 
V. Región del Norte-Centro II: Tres Salas que se denominarán, 
“Primera Sal a Region al del Nort e-Centro II”,  “Segunda Sala  
Regional del Norte-Centro II” y “ Tercera S ala Regional del 
Norte-Centro II ”, tod as con s ede en la Ciudad de  Torreón, 
Estado de Coahuila; 
 
VI. Región del Nore ste: Dos Salas que se denominarán,  
“Primera Sala Regional del Noreste” y “Segunda Sala Regional 
del Noreste”, am bas con sede en la Ciudad de Mont errey, 
Estado de 
Nuevo León; 
 
VII. Región de Oc cidente: Tres Sala s que se denominarán,  
“Primera Sala Regional de Occidente”, “Segunda Sala Regional 
de Occide nte” y  “Tercera Sala Regional de O ccidente”, todas 
con sede en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco; 
 
VIII. Región d el Centro I: Una Sala que  se denominará “Sala 
Regional del Cent ro I ”, con  sede en la Ciudad de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes; 
 
IX. Región  del Cent ro I I: Una Sala que s e denomin ará “ Sala 
Regional del Centro I I”, con sede en la Ciudad de Q uerétaro, 
Estado de Querétaro; X. Región del Centro III: Una Sala que se 
denominará “S ala Regional  del Cen tro III”, con sede en la 
Ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato; 
 
XI. Región  Hidalgo-México: Tres Salas que se deno minarán, 
“Primera S ala Regional  Hida lgo-México”, “Segunda Sala 
Regional Hidalgo-México” y  “ Tercera Sal a Regi onal Hidalgo -
México”, con sede en Tlalnepantla, Estado de México; 
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XII. Región de Oriente:  Tre s Salas que se denominarán,  
“Primera Sala Region al de Oriente”,  “Segunda Sala  Regiona l 
de Oriente” y “Tercera S ala Regional d e Oriente”, todas c on 
sede en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla; 
 
XIII. Región del  G olfo: Dos Salas que se denominarán, 
“Primera Sala Region al de l Golf o” y “S egunda Sala Regional 
del Golfo”, ambas con sede en la Ciudad de Jalapa, Estado de 
Veracruz; 
 
XIV. Regi ón del Pac ífico: Una Sala que se denominará “Sala  
Regional d el Pací fico”, con sede en la Ciudad  de Acapulco, 
Estado de Guerrero; 
 
XV. Región del Sures te: Una Sala que se denomin ará “ Sala 
Regional d el Sureste ”, con sede en la  Ciudad d e Oaxaca, 
Estado de Oaxaca; 
 
XVI. Región Peninsular:  Una Sala que se denom inará “ Sala 
Regional Peninsular”, con sede en la Ciudad de Mérida, Estado 
de Yucatán; 
 
XVII. Región Metropolitana: Doce Salas que s e denominarán,  
“Primera S ala Reg ional Metropolitana”, “Segunda Sala  
Regional Met ropolitana”, “Terce ra S ala Regio nal 
Metropolitana”, “Cuarta Sala Regiona l Met ropolitana”, “Quinta 
Sala Regional Metropolitana”, “Sex ta Sala Regiona l 
Metropolitana”, “Séptima Sala Regional Metropolitana”, “Octava 
Sala Regional Metropolitana”, “ Novena Sala Regiona l 
Metropolitana”, “Décima Sala Regional Metropolitana”, “Décimo 
Primera Sala Regional Metropolitana” y “Décimo S egunda Sala 
Regional M etropolitana”, todas con sede en  la Ciudad d e 
México, Distrito Federal; 
 
XVIII. Región del Golf o-Norte: Una Sala que s e denominará 
“Sala Regional del G olfo-Norte”, con sede en Ciudad Victoria, 
Estado de Tamaulipas; 
 
XIX. Re gión Chiapas-Tabasco: Una Sala que se de nominará 
“Sala Regional  Chiapas-Tabasco”, con se de en la Ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas; 
 
XX. Regi ón de l Caribe: Una S ala que s e denominará “Sala 
Regional del Caribe ”, con sede en la ciudad de Can cún, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, y 
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XXI. Región del  Pacífico-Centro: Una Sala que se deno minará 
“Sala Regional de l Pacífico-Centro”, con sede en l a ciudad de 
Morelia, Estado de Michoacán.” 
 
“Artículo 23.-  El Tri bunal c ontará c on u na S ala Regional 
especializada en materia de propiedad int electual, que se 
denominará “ Sala Espe cializada e n M ateria de P ropiedad 
Intelectual”, con competenc ia e n t odo e l territorio naciona l y 
sede en el Distrito Federal. 
 
Esta Sala Es pecializada t endrá competencia mat erial para 
tramitar y  resolver los juicios que se pro muevan cont ra l as 
resoluciones definitivas  a que s e ref iere el art ículo 14 , 
fracciones XI , XI I XIV, penú ltimo y último párrafos de la Ley, 
dictadas con fundamento en l a Ley de la Propiedad Industrial, 
en la Le y Federal del Derecho de Autor , en la Ley Federal de 
Variedades Vegetales,  así como en los demás ordenamientos 
que regulan la  materia de Propiedad Intele ctual, o qu e tengan 
alguna injerencia en las citadas materias.” 

 

 

Una vez e stablecido lo anterior, es de citarse el hech o de que, cuando ante 

una Sala Regional se promueve el juicio contencioso administrativo, mismo 

que debe s er conocido por ot ra Sala e n razón de la  competencia territorial, 

ésta Sala deberá declararse incompetente de plano para conocer del asunto, 

y rem itirá l os autos del ju icio a  la Sala que  a su consideración resulte  

competente para que ésta última en un término no mayor de 48 horas, decida 

si acepta o no el c onocimiento del asunto, debiendo comunicar su resolución 

a la Sala requirente, a las partes y al Presidente del Tribunal en caso de que 

acepte, de lo contrario, se remitirán los autos al Presidente del Tribunal, para 

que ést e determine a c ual S ala corresponde el conocim iento del  asunto, 

pudiendo señalar a a lguna de las Salas contendientes o a al guna otra Sala 

diversa, hecho l o anterior, comunicará la decisión a la s partes y remitirá los 

autos a l a Sala competente (Artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo). 
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Cabe señalar que, el incidente de com petencia en razón del t erritorio, podrá 

ser promo vido por l as parte s a nte la Presidencia del  Tribu nal Federal de 

Justicia Fiscal y Admi nistrativa, cuando a consideración de las m ismas, una 

Sala est é conociendo de un asunto que s ea de l a competencia de ot ra, 

exhibiendo par a t al efect o copia certif icada d e la demand a y d e las 

constancias que estime pertinentes. 

 

 

-Incidente de acumulación de autos 

 

 

La ac umulación de juicios,  pro cede solamente cuando las partes sean las 

mismas y  se invoque n idénticos agravios, o b ien, cuando siendo di ferentes 

las partes y siendo distintos los agravios, el acto impugnado sea uno mismo 

o se impugnen varias part es del mism o a cto. Fina lmente, 

independientemente de que l as partes y lo agravios sean o no diversos, se 

impugnen actos que son antece dentes o c onsecuencia de ot ros (Artículo 31 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

La acum ulación s e ventilará  c on el Magistrado Instructor que esté 

conociendo del juicio en el cual se presentó primero la demanda. Al respecto, 

el Magistrado del conocimiento formulará el proyecto de resolución dentro de 

los cinco días siguientes, debiendo som eter dicho proyect o a consideración 

de la Sala. La acumulación podrá también tramitarse de oficio (Artículo 32 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

Los in cidentes d e a cumulación notor iamente infundad os se desecharán de 

plano. Y una vez decretada la acumulación, la Sala que conoce  del  primer 
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juicio dentro de un p lazo que no exceda de  los seis días solicitará a la  Sala 

que conozca del juicio más reciente, el envío de los autos del juicio. 

 

 

En caso de que n o pueda decretarse la acumulación plan teada, porque en 

alguno de los juicios se haya cerrado la instrucción, o bien, se encuentren en 

diversas instancias, a petición de par te o de oficio, se decretará la 

suspensión del  procedimiento e n el juicio en que todavía se encuentre e n 

trámite, con la finalidad de que no se dict en sentencias contrarias. Una vez, 

que e xista s entencia interlocutor ia de acumulación de autos,  uno de  los 

juicios continuará el trámite en el otro. 

 

 

-Incidente de nulidad de notificaciones 

 

 

Procede la nulida d d e not ificaciones por viola ciones a l proced imiento de 

notificación de los autos o acuerdos dictados por las Salas. 

 

 

La part e p erjudicada podrá ped ir que s e declare la n ulidad dentro de los 

cinco días siguientes a aquel en que conoció el hecho, ofreciendo pruebas en 

el m ismo escrito. Un a vez admit ido el inciden te, se correrá traslado a la s 

demás partes por el término de cinco días para que manifiest en lo que a su 

derecho convenga, transcurrido dicho plazo se  dictará l a r esolución 

correspondiente. Si la Sala resuelve declarar la nulida d de la not ificación, se 

ordenará r eponer la not ificación an ulada y las actuaciones posteriores 

(Artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 
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-Incidente de I nterrupción por causa de muerte, disolución, incapacidad o 

declaración de ausencia 

 

 

La interrupc ión del ju icio por ca usa de muerte,  di solución, in capacidad o 

declaración de ausencia, durará hasta un año (como máximo), y  procederá 

cuando surja alguna d e las causas citadas. Esta interrupción será declarad a 

por el Magistrado Instructor a partir de la f echa en que tuvo conocimiento de 

la causa de interrupción, si transcurrido ese tiempo no comparece el albacea, 

representante legal o tut or, el Magistrado I nstructor or denará reanudar e l 

juicio, ordenando a su vez que las not ificaciones se realicen por list a al  

representante de la  s ucesión, empres a liquidada, del  ausent e o incapaz 

(Artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

1.5.2 Incidente de Suspensión a la ejecución 

 

 

Los particu lares podrán promover el incidente de suspensión de ejecución 

del acto impugnad o, cuando la ejecutor a niegue l a suspensión o rechace la 

garantía ofrecida o reinicie la ejecu ción, ante el Mag istrado I nstructor de l a 

Sala Regiona l qu e conozca  del asunto,  aco mpañando la siguiente 

documentación: 

 

 

I.- Copia de los docum entos en que se hag a constar el ofrecimiento, y en su 

caso, otorgamiento de garantía. 

 

 

II.- Escrito por medio del c ual se hay a solicitado ant e la ejecutora la 

suspensión. 
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III.- En caso de que h ubiere, la documentación en que conste la negativa de 

la suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de la ejecución. 

 

 

IV.- Ofrecer en garantía bill ete de depósito o pól iza de fianza ex pedida por 

institución autorizada, para reparar el daño  o in demnizar l os perjuicios qu e 

pudieran ocasionarse a l a demandada o a terceros con la suspensión si no  

se obtiene sentencia favorable en el juicio contencioso administrativo. 

Dicho incidente podrá promoverse hasta antes de que se di cte Sentencia o 

resolución firme. 

 

 

En el auto en que el Magistrado Instructor admita el incidente de suspensión, 

se ordenará corr er traslado a la autoridad a quien se imput e el ac to, 

pidiéndole un informe que de berá rendir en  un plaz o de tres días, pudiendo 

decretar e l Magist rado del  conocimiento en dicho aut o, suspensión 

provisional de la e jecución, en cas o dado de que la autoridad no rindiera el 

informe o si és te no se ref iere específicamente a los hechos que le imput e el 

promovente, se tendrá los hech os por ciertos. Una vez tr anscurrido el p lazo 

de los cinco dí as para que la autoridad rinda el informe, p resentado o no 

dicho in forme, l a S ala dict ará resolución en la que decret e o  niegue la 

suspensión del procedimiento a dministrativo de ej ecución o decida sobre l a 

admisión de la garantía ofrecida. 

 

 

Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión o de la admisión 

de la  gara ntía, la Sala Regi onal declarará la n ulidad de las actuac iones 

realizadas con violación a  la misma e im pondrá a la autoridad renuente una 

multa de uno a t res tant os del s alario mínimo gener al del área geográf ica 
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correspondiente al Distrito Federal, elevad o al mes, t omando e n cuenta la 

gravedad del incumplimiento, el sueldo del  servidor públ ico de qu e se tr ate, 

su nivel jerárquico, así como las consecuencias que el no acatami ento de la 

suspensión hubiere ocasionado cuando el afectado lo señale. 

 

 

Por último,  es preci so aclarar que no tan solo lo s p articulares po drán 

promover el referido  incidente sino que tam bién la  autoridad  emisor a d e 

determinado acto podrá promoverl o teniendo com o fundam ento el que se 

haya concedido  indebidamente a un p articular (persona fí sica o moral) una 

suspensión, tramitando en ese caso dicho incidente e n los m ismos términos 

anteriormente señalados. 

 

 

1.5.3. Incidente de falsedad de documentos 

 

 

Podrá pro moverse ante e l Magistr ado In structor, i ncidente de falsedad de 

documentos, incluy endo las prom ociones y act uaciones en el juicio por 

cualquiera de las partes, hasta antes del cierre de instrucción en el juicio. 

 

 

Dicho incidente será substanciado conforme a lo dispuesto por el artículo 39, 

párrafo cuarto de la Le y Federal de Pr ocedimiento Contenc ioso 

Administrativo 

 

 

Si alg una de las part es sostiene la fa lsedad de un documento f irmado por 

otra, el Magistrado I nstructor podrá citar a la  parte respect iva para q ue 

estampe su firm a en pres encia del secr etario m isma que se t endrá com o 

indubitable para el cotejo. 
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En los casos distintos de los señalados en el párrafo anterior, el incidentist a 

deberá acompañar el documento que considere como indubitado o señalar el 

lugar donde se encuentre, o bien ofre cer la pericial correspondiente; si no l o 

hace, el Magist rado Instructor desechará el  incidente (Artículo 36 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

Una vez desahogada la prueba pericial por las partes, y s i para el c aso que 

resultaran contradictorias, el Magistrado Instructor designará al perito tercero 

en disc ordia, a efecto de que conforme a s us conocimientos indique s i la 

firma señalada como dubitada, es ó no falsa. 

 

 

La Sala resolverá so bre la autenticidad del documento exclusivamente para 

los efectos del juicio en el que se presente el incidente. 

 

 

1.6 Las pruebas 
 

 

Los m edios de prueba según Oswaldo G.  Rey es Co rona y Sergio Oma r 

Esquerra Lupio, “es el medio o instrumento previsto por la ley para demostrar 

la verdad o falsedad de un hecho controvertido.”5 

 

 

Por su parte, Xavier Ginebra Serrabú, sostiene: “la prueba es la obtención del 

cercioramiento acerca de lo s hecho s d iscutidos y  discut ibles, cuyo 

esclarecimiento resulte neces ario para la resolución del conf licto sometido a 

proceso.”6 

 

                                                 
5 Ob.cit., pág. 72 
6 Ob. Cit., pág. 130 
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Luis Dorantes Tamayo, respecto de la prueba, nos dice: “Podemos decir que 

la prueba  es el medio para  demos trar la verdad o f alsedad de u na 

proposición, o la existencia o inexistencia de un hecho o, excepcional mente, 

de un derecho.”7 

 

 

Por su parte, Gonzalo M.  A rmenta Cald erón, señala: “ la prueba es el 

instrumento mediant e el  cual se demuestra l a e xistencia y  se  verifican los 

hechos que habrá de conocer el órgano jurisdiccional para estar en aptit ud 

de deducir el derecho surgido de los mism os, al momento de  emit ir una 

resolución”8 

 

 

En est e sentido, la L ey Federal de Procedimiento Contenc ioso 

Administrativo, est ablece que serán adm isibles toda c lase de prue bas, 

excepto la  de conf esión de las aut oridades m ediante absolución de 

posiciones y la p etición de info rmes, salvo que  l os informes se limiten a 

hechos que consten en documentos que obren en poder de las autoridades. 

 

 

Las pr uebas supervenientes podrán pr esentarse siempre que no se haya 

dictado sentencia. En este caso, el Magistrado Instructor ordenará dar vista a 

la contrapart e para que e n e l plazo de  cinco días exprese lo que a  su  

derecho convenga ( Artículo 40 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo). 

 

 

                                                 
7 DORANTES TAMAYO, Luis, TEORÍA DEL PROCESO, Editorial Porrúa, 10ª. ed., México 2005, pág. 357. 
8 A RMENTA C ALDERON, Gonzalo M., TEORÍA GENE RAL DE L PROCESO, P RINCIPIOS, INSTITUCIONES, Y 
CATEGORÍAS PROCESALES, Editorial Porrúa, 2ª. ed., México 2006, pág. 247. 
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Ahora bien , el artículo 42 de la Ley  Feder al de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, indica que las resolu ciones y a ctos administrativos se 

presumirán legales. Sin embargo, las autoridades deberán probar los hechos 

que los m otiven cuando el a fectado los niegue li sa y llanamente, a menos 

que la negativa implique la afirmación de otro hecho. Respecto de la prueba 

pericial, l a misma deberá sujetarse a las reglas q ue a l efecto establece el  

artículo 43 de la multireferida Ley. 

 

 

En este sentido, el Magistrado Instructor en el juicio, valorará las pruebas de 

conformidad con lo que establece el artículo 46 de la Le y Federal d e 

Procedimiento Con tencioso Ad ministrativo, mismo que al efect o se 

transcribe: 

 

 

“ARTÍCULO 46 .- La  valoración de l as pruebas se hará de  
acuerdo con las siguientes disposiciones: 
 
I. Harán prueba plen a la confesión expresa de las partes,  l as 
presunciones legales que no ad mitan prueba en cont rario, así  
como los he chos l egalmente afirmados por autoridad e n 
documentos públicos, incluyendo los digitales; pero, si en los 
documentos públicos cit ados se contienen declaraciones de 
verdad o m anifestaciones de hechos de particulares,  l os 
documentos sólo prueban p lenamente qu e, ante la autoridad 
que l os expidió, se hi cieron tales declaraciones o 
manifestaciones, pero no prue ban la verdad de lo declarado o 
manifestado. 
 
II. Tratándose de a ctos de comprobación de las autorida des 
administrativas, se entenderán como legalmente afirmados los 
hechos que constan en las actas respectivas. 
 
 
III. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el de 
las demás pruebas, quedará a la pruden te apreciación de  la  
Sala. 
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Cuando se trate de d ocumentos digitales con f irma electrónica 
distinta a una firma electrónica avanzada o sello digital, para su 
valoración se e stará a lo dispuesto por el art ículo 2 10-A de l 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Cuando por el  en lace d e l as pruebas rendidas y de  l as 
presunciones fo rmadas, la Sal a adquiera convicc ión distint a 
acerca de  los h echos materia del  li tigio, podrá valorar l as 
pruebas sin sujet arse a lo dispuest o en las fracciones 
anteriores, debie ndo fundar razonad amente es ta part e de su  
sentencia.” 

 

 

1.7 Los alegatos 

 

 

Son l os argumentos l ógico-jurídicos que se hacen valer en rel ación al 

proceso seguido en  el juicio con tencioso administ rativo. En el mom ento en 

que el Ma gistrado Instructor e stime qu e no exi ste cue stión pend iente de  

desahogar dentro del juicio, notificará por lista a las part es, que cuentan con 

un plazo de c inco días para form ular alegatos por escrito, contados a partir 

de diez días después en que surta efectos la not ificación del acuerdo que lo 

ordene, los que deberán considerarse al momento de dictar la sentencia que 

resuelva el juicio, una vez transcurrido el término indicado, con o sin ellos, la 

Sala del conocimiento procederá a cerrar la instrucción del juicio (artículo 47 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo). 

 

 

1.8 La sentencia 

 

 

La sentencia es el acto jurisdiccional por medio d el cual el juez resuelve las 

cuestiones principales materia del juicio, o bien, las incidentales que hayan 

surgido durante el proceso. 
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Al r especto, la M agistrada M aría Con cepción Martínez Godínez en su 

participación en el Congreso del Tribunal Federal de J usticia Fiscal y 

Administrativa, denominado a lo s LXX año s de l a Ley  d e Just icia Fiscal y 

Administrativa, sostiene “es l a actua ción juri sdiccional de mayor rel evancia 

en un juicio, pues a través de ella se soluciona la litis puesta a consideración 

por las partes, y con ello se pone fin al juicio.”9 

 

 

Por su parte, Oswaldo G. Rey es Corona y Sergio Omar Esquerra Lupio,  en 

su obra Juicio Co ntencioso Administrativo, definen a  l a senten cia como el 

“acto procesal a t ravés del cual el juzgador resuelve la controversia principal  

material de l j uicio, así como las incidentales que hayan surgido  durant e su 

tramitación, mediante la aplicación del derecho al caso concreto”.10 

 

 

Gustavo A.  Es quivel Vázquez, en su obra , El Juicio de Lesividad y Otros 

Estudios, al  definir a la s entencia señ ala: “es un ac to em inentemente 

procesal, puede ser definitiva o interlocutoria, debiendo integrarse un capítulo 

de resultandos,  otro de considerandos y  los puntos resolut ivos; observando 

que s ea congruent e, m otivada y f undada con un análi sis ex haustivo de la 

cuestión planteada…”11 

 

 

Una sentencia se compone de las siguientes partes: 

 

 

                                                 
9 A LOS LXX AÑOS DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL, RECURSOS ADMINISTRATIVOS, JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y  RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES TADO Y  DE LOS  SER VIDORES PÚBLICOS, 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Tomo III, México, Agosto 2006, pág. 283. 
 
10 Ob. Cit., pág. 106 
11 Esquivel Vázquez, Gustavo A., EL JUICIO DE LESIVIDAD Y OTROS ESTUDIOS, Ed. Porrúa, 1ª. ed., México, 
2002, pág. 146. 
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a) Preám bulo.- E n el preám bulo deberá  señalarse el lugar y 

fecha, a sí c omo el Tr ibunal que emite  la res olución, l os 

nombres de las partes, etc. 

 

 

b) Re sultandos.- En ellos se relatan los antecedentes del 

asunto, e s decir,  u n esbozo general de las actuacio nes 

realizadas por las partes y por el Tribunal. 

 

 

c) Considerandos.- Constituidos por las opiniones del Tribunal, 

es decir, en est a p arte el  Tr ibunal realiza un razonam iento 

lógico-jurídico de lo esgrimido y aport ado por las partes , a fin 

de asistirle la razón a quien por derecho la tiene. 

 

 

d) Punt os resolutivos.- Es la pa rte final d e la sent encia que  

como su n ombre lo indica, r esuelve el asunto y en d onde s e 

precisa si se declara  la nulidad de la resolución  impugnada o  

bien, se confirma la misma (reconoce la validez),  y en caso de 

que la nulidad s ea para efectos, s e deberá precisar para que 

efectos y  en  qué térm inos debe cumplirse la misma, salvo en 

tratándose de facultades discrecionales, en la cual, la Sala del  

conocimiento no se encuentra obliga a señalar los efect os de  

dicha sentencia. 

 

 

Una vez e stablecido lo anterior, es  preciso señalar que toda sentencia que 

pone fin al juicio contencioso administrativo deberá: 
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1) Fundarse en derecho y  e xaminar todos y cada un o de l os 

puntos controvertidos del acto impugnado, teniendo la facultad 

de invocar hechos que sean notorios. 

 

 

2) Ex aminar primeram ente los agravi os q ue pu edan llevar a 

declarar  la nu lidad lisa y llana  de la resolución impugnada 

(Artículo 50  de la L ey Federal de Procedi miento Contencioso 

Administrativo). 

 

3) Señalar  en qué f orma fueron afec tadas las def ensas del 

particular o demandante y como trascendieron al sentido de la  

resolución, en el c aso de que la s entencia dec lare la nulidad  

por la omisión de los requisitos formales ex igidos por las ley es 

o por vicios del procedimiento. 

 

 

4) Tratándose de sentencias que resuelvan sobre l a legalidad 

de la resolución dictada en un procedimiento administrativo, si  

se c uenta con los elementos suf icientes, el Tribunal s e 

pronunciará sobre la lega lidad de la resolución recurrida en la  

parte en la que haya causado agravios al demandante. 

 

 

1.8.1 Los efectos de la sentencia 

 

 

El f allo que se dicte  y q ue po nga fin a l juicio cont encioso administr ativo, 

podrá reco nocer la validez de la resolució n impugnada, declarar la nulidad 

lisa y lla na o p ara efectos, debi éndose pr ecisar con claridad l a f orma y 

términos en la autoridad debe cumplirla, obligación que deberá cumplirse en 
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un plazo d e cuatro meses de conformidad con lo esta blecido por  el a rtículo 

52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

Se declarará l a nu lidad li sa y  lla na de la resolución impugnada cuando se 

demuestre la incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado, 

si los hechos que motivaron la resolución no se realizaron o, fueron distintos, 

se apre ciaron en f orma equivocada, se d ictó en  contr avención a las 

disposiciones aplicadas o se dejó de aplicar las debidas;  o bien, cuando la 

resolución impugn ada fue dictada e n ejerc icio de las facultades 

discrecionales y  no  corresponde a l os fines para los cuales la ley conf iere 

dichas facultades. 

 

 

Se dictará la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos, 

cuando se demuestre la omisión de los requisitos formales ex igidos por las 

leyes que afect an las defensas del part icular y  t rascienden al  sent ido de la 

resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación y motivación. 

 

 

Asimismo, si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto 

o iniciar un  procedimiento, conforme a lo  dispuesto en las fraccio nes III y IV, 

del artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso 

Administrativo, d eberá cum plirse en un p lazo de cuatro mese s contados a 

partir de que la sentencia quede firme. 

 

 

Dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aún cuando, 

tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos señalados en 

los art ículos 46-A y 67 d el Código Fi scal de la  Federac ión, est o es, 

transcurrido el pl azo de doce meses contados a parti r de que se not ifique a 
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los contribuy entes el inicio de  las fa cultades de comprobación, o bie n, el 

plazo de 5 años, en tratándose de facultades de las autoridades fiscales para 

determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, 

así como para im poner sanciones por  infracc iones a las disposiciones 

fiscales, contados a  partir de  q ue se presentó la declaración d el ejerc icio 

correspondiente. 

 

 

En el ca so, si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el  goce 

de un d erecho por part e del demandante, t ranscurrido el plazo de cuatro 

meses sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el beneficiario 

del fallo tendrá derecho a una in demnización que la Sala que h aya conocido 

del as unto determinará, at endiendo el t iempo transcurrido ha sta el total 

cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin 

menoscabo de lo establecido en el art ículo 58 de la Ley d e Procedimient o 

Contencioso Administrativo. El ejercicio de dicho derecho se tramitará vía 

incidental; cuando para el cum plimiento de la sent encia, sea neces ario 

solicitar información o realizar algún acto de la autor idad administrativa en el 

extranjero, se suspenderá el pla zo a que se ref iere el párrafo anterior, entre 

el momento en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto 

correspondiente y  la fecha e n que se p roporcione dicha información o se  

realice el acto. 

 

 

Transcurrido el plazo establecido en el citado precepto legal, sin que se haya 

dictado la resolución definitiva,  precluirá el d erecho de l a aut oridad par a 

emitirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de la sentencia, 

tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una prest ación, le 

reconozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo. 
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A ef ecto de precisar en don de encont ramos los efecto s de l a sentencia, 

consideramos pre ciso tran scribir el  art ículo 52 d e l a L ey Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, mismo que es del tenor siguiente: 

 

“ARTÍCULO 52.- La sentencia definitiva podrá: 
 
I. Reconocer la validez de la resolución impugnada. 
 
II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 
 
III. De clarar la nulidad de la res olución impugnada pa ra 
determinados efectos, debiendo precisar con c laridad la form a 
y térm inos en que la autorida d debe cumplirla, d ebiendo 
reponer el procedim iento, en su c aso, desde el m omento en 
que se cometió la violación. 
 
IV. Siempre que se e sté en al guno de los supuestos previstos 
en las fracciones II y III, del artículo 51 de esta Ley, el Tribunal 
declarará la nulidad para e l efect o de q ue se rep onga e l 
procedimiento o  se emita nue va resolución; en l os demás 
casos, cuando corresponda a la pretens ión deducida, t ambién 
podrá indicar los t érminos conforme a los cuales deberá dictar 
su resolución la autoridad administrativa. 
 
En los casos en que la sentencia implique una modificación a la 
cuantía de la resolución administrativa i mpugnada, la Sala  
Regional c ompetente deberá pr ecisar, el mont o, el alcance y 
los términos de la misma para su cumplimiento. 
 
Tratándose de sanciones, cuando dicho Tribunal aprecie que la 
sanción es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no 
se dieron los hecho s agravantes de la sanción,  deberá reducir 
el import e de la  sanción apreciando l ibremente l as 
circunstancias que dieron lugar a la misma. 
 
V. Declarar la nulidad de la resolución impugnada y además: 
 
a) Reconocer a l actor la existencia de un derecho subjetivo y 
condenar al cumplimiento de la obligación correlativa. 
 
b) Otor gar o restituir al actor en el goce de los derechos  
afectados. 
 
c) Declarar la nulidad del acto o resolución administrativa, caso 
en qu e cesarán los efec tos de los actos de ejecución que  
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afectan al dem andante, inclusive el pr imer ac to de aplicación 
que hub iese impugnado. La declaración de nul idad n o tendrá 
otros e fectos p ara el demanda nte, salvo lo previst o por l as 
leyes de la materia de que se trate. 
 
Si la sentencia obliga a la autoridad a r ealizar un det erminado 
acto o iniciar un procedimient o, conforme a lo dispuest o en las 
fracciones III y  I V, deb erá cumplirse en un plazo de cuatr o 
meses contados a partir de que la sentencia quede firme. 
 
Dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, 
aún cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido 
los plazos señalados en los art ículos 46-A  y  67 d el Códig o 
Fiscal de la Federación. 
 
Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce 
de un derecho por pa rte del de mandante, transcurrido el plazo 
señalado en e l párr afo anter ior sin que la autorida d hub iere 
cumplido con la sentencia, el beneficiario del f allo t endrá 
derecho a una in demnización que la Sala que haya conocido 
del asunt o determinará,  atendiendo  e l t iempo transc urrido 
hasta el total cum plimiento del fallo y  lo s pe rjuicios que la 
omisión hubiere ocasionado, sin  menoscabo de lo es tablecido 
en el artículo 58 de esta Ley. El ejercicio  de di cho derecho se 
tramitará vía incidental. 
 
Cuando para el cum plimiento de  la sentencia, sea nec esario 
solicitar inform ación o realizar algún acto de la autoridad 
administrativa en el extranjero, se suspenderá el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, entre el momento en qu e se pida la  
información o en que se solicite realizar el acto correspondiente 
y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice 
el acto. 
 
Transcurrido el plazo establecido en est e precepto, sin que se 
haya dictado la resolución d efinitiva, precluirá el der echo de la 
autoridad para emitirla salvo en los casos en que  el p articular, 
con mot ivo de la sent encia, t enga derecho a una resolución 
definitiva que le c onfiera una  pres tación, le reconozca un 
derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo. 
 
En el caso  de que se int erponga recurso, se suspenderá e l 
efecto de la  sentencia hast a que se dict e la  resolución qu e 
ponga fin a la controversia. 
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La sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de  
costas, solicitados por las pa rtes, cuando se adecue a los 
supuestos del artículo 6o. de esta Ley.” 

 

 

Del artículo en mención advertim os que, en la sentencia definitiva que dicte  

la Sala  d el conocimiento po drá r econocer la validez  de la  resolución 

impugnada, declarar la nulidad de la misma, o bien, declarar la nulidad de la 

resolución i mpugnada para determinados efect os, debiendo en el caso, 

precisar con claridad la form a y términos en que la a utoridad debe cumplirla, 

ya sea que reponga el proc edimiento, desde el m omento en que s e cometió 

la violación. 

 

 

Y que, en caso de que se trate de los supuestos previstos en las fracciones II 

y III del artículo 51 de la citada Ley, la Sala declarará la nulidad para el efecto 

de que  se reponga e l procedimient o o se emita nueva resolución, y  en los 

demás casos, cuando corresponda a la pre tensión deducida, t ambién podrá 

indicar los tér minos conforme a los cuales deberá dict ar la resolución la 

autoridad administrativa. 

 

 

En los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuantía de la 

resolución impugnada, la S ala del conocimiento deberá preci sar el m onto, 

alcance y los términos de la misma para su cumplimiento. 

 

 

Asimismo, se advier te que, la  sentenc ia podrá d eclarar la n ulidad d e la 

resolución impugnada y además podrá reconocer al actor la existencia de un 

derecho subj etivo y  condenar al cumplimiento de l a obligación  correlativa; 

otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados. 
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De igual manera, la sentencia podrá declarar la nulidad del acto o resolución 

administrativa, caso en el que cesarán los e fectos de l os actos de ej ecución 

que afectan al demandante, inclusive el primer acto de ejecución que hubiese 

impugnado y que l a declaración de nulida d n o tendrá otro efecto, salvo lo 

previsto por las leyes de la materia de que se trate.  

 

 

Del m ismo m odo, s e adviert e q ue, si la sent encia obli ga a la autoridad a 

realizar determinado acto o iniciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto 

en las fracciones III y  IV, deberá c umplirse en un plazo de cuatro meses 

contados a  part ir de que la sentencia quede f irme y  que, dentro del mismo  

término deberá emitir la resolución definitiva, aún cua ndo, tratándose de los 

asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-

A y 67 del Código Fiscal de la Federación. 

 

 

Y que, si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un 

derecho por part e del demandante, transcurrido el  plazo antes  indicado, sin 

que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el b eneficiario del fallo 

tendrá derecho a un a ind emnización que l a Sala que h aya conocido del 

asunto determinará, atendiendo al tiempo transcurrido. 

 

 

Cuando para el cu mplimiento de la se ntencia, sea necesa rio solicita r 

información o reali zar algún acto de la aut oridad adm inistrativa en el 

extranjero, se suspenderá el p lazo antes aludido, ent re el momento en que 

se pida la información o se solicite realizar el acto correspondiente y la fecha 

en que se proporcione la misma o se lleve a cabo el acto. 
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Asimismo, se tiene qu e, en ca so de  qu e s e interponga re curso, se 

suspenderá el efecto de la sentencia h asta que se dict e resolución qu e 

ponga fin a la controversia. 

 

 

Por últim o se de sprende que , l a sent encia se p ronunciará sobre l a 

indemnización o pago de costas solicitados por las partes, cuando se adecúe 

a los supuestos del artículo 6 de la propia Ley. 

 

 

1.8.2 Los medios de impugnación de la sentencia 
 

 

Cuando el dem andante o estime que la sent encia dictada por la S ala del 

conocimiento no sat isfizo sus p retensiones, o bien , no se t omaron en 

consideración los argument os o las pruebas ex hibidas, mediante las cuales 

pretendió probar su dicho, podrá interpon er el juicio de amparo, dentro del 

término de 15 días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 

notificación de la sentencia reclamada, de conform idad con el artículo 21 de 

la Ley de Amparo, dicho escrito deberá presentarse ante la Sala responsable 

que em itió la sent encia reclamada, debie ndo el que joso, exhi bir original y 

copias suficientes para el t raslado de l as partes que hayan intervenido en e l 

juicio contencioso administrativo. 

 

 

Por su parte, la autoridad cuenta con el  recurso de revisión contenido  en el 

artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el 

cual proce de en contra de las resoluciones de las Sala s Regio nales que 

decreten o nieguen el sobreseimiento, o bien contra las sentencias definitivas 

dictas en el juicio c ontencioso adm inistrativo, del cual conoce el Tribu nal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, competente en la sede de la 

Sala respectiva. 
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El escrito de mérito, deberá interponerse ante la Sala responsable, dentro del 

término de 15 días contados a partir del día siguiente en que sur ta efectos la 

notificación de la  sent encia, debiendo e l recurrente ex hibir una copia de la  

misma para el  expediente y una para cada una de  las partes que hubiesen 

intervenido en el juicio contencioso administrativo. 

 

 

El recurso de revisión deberá t ramitarse en los t érminos previstos por la Le y 

de Amparo en cuanto a la regulación de dicho recurso. 

 

 

Existen requi sitos especí ficos que deben cumplirse, a efec to de que el 

recurso de revisión sea procedente, a saber: 

 

 

I. Que l a cuantía exceda de tres mil quinientas vece s el salario mínimo  

general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, vigente 

al momento de la emisión de la resolución o sentencia. 

 

 

II. Revist a import ancia y  trascendencia cuando la cuantí a sea i nferior a l a 

señalada en la fracción anterior,  el recurren te en estos casos, debe razonar 

esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso. 

 

 

III. Se trate de una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Servicio de Administración Tributaria o por autoridades fiscales de 

las Ent idades Federativas coordinadas en ingresos federales y  s iempre que 

se refiera a: 
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a) Respecto de la int erpretación de le yes o reglament os en  

forma tácita o expresa. 

 

 

b) La determ inación del  alcance de los elementos e senciales 

de las contribuciones. 

 

 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la 

resolución impugnad a o tram itado e l pro cedimiento del qu e 

deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones pro cesales dura nte el juicio que afecten las 

defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo. 

 

 

e) Violaciones co metidas en las propias re soluciones o 

sentencias. 

 

 

f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación. 

 

 

IV. Sea una resolución dictada en mat eria de la Le y Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

 

V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior. 

 

 

VI. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social 
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VII. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemnización, 

o se condene al Servicio de Administración Tributaria, en términos d el 

artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

 

 

VIII. Se resuelva sobre la condenación en costas o i ndemnización previstas 

en el art ículo 6 de la Le y Federal de Pro cedimiento Contenci oso 

Administrativo. 

 

 

IX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en 

la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

 

 

1.8.3 Declaración de firmeza de la sentencia 

 

 

En la p ráctica, las part es acostumbran, cada una  por su lado, solicitar a la  

Sala del conocimiento, y a efecto de tener la certeza de que  la sentencia ha 

causado estado,  declare l a fir meza de l a mism a o b ien informe si su 

contraparte ha int erpuesto algún medio  d e defensa en contr a de d icha 

sentencia. 

 

 

La sentencia definitiva queda f irme cuando no admita en su contra recurso o 

juicio, o bien, adm itiendo recurso o ju icio, no f uere impugnada,  o cuando, 

habiéndolo sido, el re curso o juicio de qu e se t rate haya sido d esechado o 

sobreseído o hubiere re sultado infundad o ó, sea consentida expr esamente 

por las partes  o sus representantes legít imos (Artículo 53 de la  Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo). 
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Cuando haya quedado firme una sentencia que deba cumplirse en el p lazo 

establecido por el  art ículo 52 d e esta Ley, el Secretario de Acuerdos de la 

Sala que le corres ponda, hará la cert ificación de tal circunstancia y fecha de 

causación y e l Mag istrado Instructor o el Presidente de Sección o d el 

Tribunal, en su ca so, ordenará se notifique a las partes la mencionada 

certificación. 

 

 

1.9 Ejecución de la sentencia 

 

 

El ar tículo 57 de  la Le y Fe deral de Proc edimiento Contenc ioso 

Administrativo, señala como principal obligación de la autoridad, el de cumplir 

las sentencias del Tribunal Federal de Just icia Fiscal y Administrativa; iniciar 

el procedimiento o dictar una resolución, aún y cuando se haya declarado la 

nulidad lisa y llana de la resolución impugn ada, dentro de los cuat ro meses 

siguientes no obstante que haya transcurrido el térm ino de la caducidad d e 

facultades. 

 

 

Reponer el proc edimiento y  d ictar una nue va resolución y dictar una nueva 

resolución, tratándose de una nulidad por vicio de forma, dentro del plazo de 

cuatro m eses, salvo, en t ratándose que para reponer el procedimiento s ea 

necesario realizar un acto de autoridad en el extranjero o solicitar informes en 

el extranjero, en cuyo caso, no se contará dentro del plazo de cuatro meses, 

el tiempo transcurrido entre la petición de la información o la realización del 

acto y aquél en que se proporcione dicha información o se realice el acto. 

 

 

Asimismo, entre ot ras formas de cum plimentar la senten cia, l a aut oridad 

debe de a bstenerse de iniciar o reponer el procedimiento si s e trat a d e 
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facultades discrecionales, siempre que no a fecte al particular que obtuvo la 

nulidad de la resolución controvertida, o bien, debe abstenerse de dictar una 

nueva resolución si s e trata sobre los mismos hecho s por los que se obtuvo 

la nulidad en cuanto al fondo del asunto. 

 

 

1.9.1 Plazo para la ejecución de la sentencia 

 

 

Los plazos para cumplimentar la sentencia, de conformidad con el artículo 57 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es de cuatro 

meses contados a partir del día siguiente en que pudo haber sido impugnada 

la sentencia, sin que en el caso alguna de las partes lo ha ya hecho, o bie n, 

en casos de condena, la sentencia deberá precisar la f orma y los plazos  en 

los que la autoridad cum plirá con la obligación respectiva; en ningún caso el 

plazo será inferior a un mes. 

 

 

Los citados plazos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél 

en que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adm inistrativa inform e a la 

autoridad que no se interpuso el juicio de amparo en contra de la sentencia, o 

el part icular inform e a la autoridad, bajo protesta de decir verd ad, que no 

interpuso en contra de la sentencia, dicho juicio.  

 

 

A fin de a segurar el plen o cum plimiento de las resoluciones del Tribu nal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a que se refiere el artículo 58 de la 

Ley Federal de  Procedimiento Contencioso Administrativo,  una vez  vencido 

el plazo de cuatro meses, la Sala Regional, la Sección o el Pleno del Tribunal 

que h ubiere pronunciado la sen tencia, podrá de oficio, por conducto de su 
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Presidente, en su caso,  requerir a l a aut oridad demandada que in forme 

dentro de los tres días siguientes, respecto al cumplimiento de la sentencia. 
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CAPÍTULO 2 

 

 

OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

 

 

2.1 Inejecución de la sentencia 

 

 

En el capítulo anterior, establecimos el procedimiento o desarrol lo del juicio 

contencioso administrativo, de lo que podemos desprender que una vez que 

la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y  Administrativa, 

emite la sentencia que pone f in al juicio, en caso de declarar la nulidad de la 

resolución impugnada, y u na ve z que qu eda firme l a mism a, la autoridad 

demandada, se encuentra obligada, a re poner le  p rocedimiento, emit ir la 

resolución correspondiente, en los términos que se señalen en la sentencia, 

o bien, abstenerse de emitir una nueva resolución o reiniciar el procedimiento 

que resultó ilegal. 

 

 

En caso de que en la sent encia dict ada por la Sala Regional del Tribun al 

Federal de  Ju sticia Fiscal y  Administ rativa, sea para determ inados para 

efectos, l a aut oridad c uenta con un tér mino de cuat ro  mese s para dar  

cumplimiento a la misma, contados a partir de la fecha en que quedó firme la 

misma, de conformidad con el a rtículo 52, el cual  transcribimos a 

continuación en su parte conducente: 

 

 

“ARTÍCULO 52… 
 
Si la sentencia obliga a la autoridad a r ealizar un det erminado 
acto o iniciar un procedimient o, conforme a lo dispuest o en las 
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fracciones III y  I V, deb erá cumplirse en un plazo de cuatr o 
meses contados a partir de que la sentencia quede firme. 
 
Dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, 
aún cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido 
los plazos señalados en los art ículos 46-A  y  67 d el Códig o 
Fiscal de la Federación. 
 
Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce 
de un derecho por pa rte del de mandante, transcurrido el plazo 
señalado en e l párr afo anter ior sin que la autorida d hub iere 
cumplido con la sentencia, el beneficiario del f allo t endrá 
derecho a una in demnización que la Sala que haya conocido 
del asunt o determinará,  atendiendo  e l t iempo transc urrido 
hasta el total cum plimiento del fallo y  lo s pe rjuicios que la 
omisión hubiere ocasionado, sin  menoscabo de lo es tablecido 
en el artículo 58 de esta Ley. El ejercicio  de di cho derecho se 
tramitará vía incidental. 
 
Cuando para el cum plimiento de  la sentencia, sea necesario 
solicitar inform ación o realizar algún acto de la autoridad 
administrativa en el extranjero, se suspenderá el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, entre el momento en q ue se pida la  
información o en que se solicite realizar el acto correspondiente 
y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice 
el acto. 
 
Transcurrido el plazo establecido en est e precepto, sin que se 
haya dictado la resolución d efinitiva, precluirá el der echo de la 
autoridad para emitirla salvo en los casos en que  el p articular, 
con mot ivo de la sent encia, t enga derecho a una resolución 
definitiva que le c onfiera una  pres tación, le reconozca un 
derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.” 

 

 

Del art ículo antes tra nscrito se desprende que,  si la sentencia obliga a la 

autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, el mismo 

deberá cumplirse en un plazo de cuatro  meses contados a partir de que la  

sentencia quede firme. Y que, dent ro del mism o término deb erá emit ir la  

resolución definitiva, aún cuando, trat ándose de  a suntos fiscales, hayan 

transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal 

de la Federación. 
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Cuando para el cu mplimiento de la se ntencia, sea necesa rio solicita r 

información o reali zar algún acto de la aut oridad administrativa en el 

extranjero, se suspenderá el plazo antes indicado, ent re el momento en qu e 

se pida la inform ación o en que se solicite realizar el acto correspondiente y 

la fecha en que se proporcione dicha información o se realice el acto. 

 

 

Por últ imo tenemos que, transcurrido el  plazo establecido en este  precepto, 

sin q ue se  haya dictado la resolución def initiva, pre cluirá el d erecho de l a 

autoridad para emitirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de 

la sentencia, t enga derecho a una resoluci ón definitiva que  le confiera un a 

prestación, le reconozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo 

 

 

Por su parte,  el artícul o 57 de l a Ley Fe deral de Pr ocedimiento Contencioso 

Administrativo, establece lo siguiente: 

 

 

“ARTÍCULO 57.- Las autoridad es demandadas y  cua lesquiera 
otra autoridad relacionada, están obliga das a cumplir l as 
sentencias del Tribunal Fe deral de  Ju sticia Fisc al y 
Administrativa, conforme a lo siguiente: 
 
I. En los casos en los que la sentencia declare la nulidad y ésta 
se funde en alguna de las siguientes causales: 
 
a) Tr atándose de la incompetencia, la au toridad c ompetente 
podrá iniciar el procedimiento o dictar una nueva resolución, sin 
violar lo r esuelto por la sentencia, siempr e que n o hayan 
caducado su s f acultades. Este ef ecto se producirá aun en el 
caso de que la s entencia declare la nu lidad en f orma lisa y 
llana. 
 
b) Si tiene su  causa en un vicio de forma de la resolución 
impugnada, ést a se puede re poner s ubsanando el vicio que  
produjo la nulid ad; en el caso  de n ulidad por vicios del 
procedimiento, ést e se puede reanudar r eponiendo el  acto 
viciado y a partir del mismo. 
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En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo 
de cuatro mese s para reponer el procedimiento y d ictar una 
nueva resolución def initiva, aún cuando hay an transcurrido los 
plazos señalados en los artículos 46-A y  67 del Cód igo Fiscal 
de la Federación. 
 
En el caso previsto en el párrafo ant erior, cuando s ea 
necesario realizar un  acto d e autoridad en el extranjero o 
solicitar i nformación a t erceros par a c orroborar datos  
relacionados con l as opera ciones e fectuadas con l os 
contribuyentes, en e l plazo d e cuatro meses no se contará el 
tiempo transcurrido e ntre la  pet ición de la  información o  de la 
realización del  act o correspondiente y aquél en el que se 
proporcione dicha información o se r ealice el acto. Igualmente, 
cuando en la rep osición del procedimiento se presen te alguno 
de los sup uestos a q ue se refie re el terc er párrafo del artículo  
46-A del  Código Fiscal de la Fe deración, tampoco se cont ará 
dentro del pl azo de cuatro m eses el periodo por e l que s e 
suspende el pl azo para concluir las visitas domi ciliarias o l as 
revisiones de gabin ete, previsto en dicho párrafo,  según 
corresponda. 
 
Si la autoridad t iene facultades discrecionales para in iciar el 
procedimiento o para di ctar una nueva resolución en relación  
con dicho procedimiento,  po drá abstenerse de reponerlo, 
siempre que no afec te al particular que obt uvo la nu lidad de la  
resolución impugnada. 
 
Los efe ctos que establece este inciso  se producirán s in que 
sea nece sario que la  s entencia lo establezca, aun cuando  la 
misma declare una nulidad lisa y llana. 
 
c) Cuando la resolución impug nada esté viciada en cuanto a l 
fondo, la autoridad no podrá dictar una nueva resolución sobre 
los mismos hechos, salvo que la sent encia le señale ef ectos 
que le permitan volver a dictar el acto. En ningún caso el nuevo 
acto admi nistrativo puede per judicar má s al a ctor que la  
resolución anulada. 
 
Para los efectos de est e inci so, no se ent enderá que el 
perjuicio se incrementa cuando se trate de juicios en contra de 
resoluciones que det erminen o bligaciones de pago que s e 
aumenten con actualización por el simple transcurso del tiempo 
y con motivo de los cambios de precios en el país o con alguna 
tasa de interés o recargos. 
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d) Cuando  prospere el d esvío de po der, la  autoridad que da 
impedida para dict ar una nueva resolución s obre lo s mismos 
hechos que dieron lugar a la re solución impugnada, salvo qu e 
la sent encia ordene  la  reposición del  act o administrativo 
anulado, en cuyo caso, éste deberá repone rse en el plazo que 
señala la sentencia. 
 
II. En los casos d e condena, la sentenc ia deberá  preci sar la 
forma y los  pl azos en los que  l a aut oridad cumplirá con la  
obligación respectiva. En ningún caso el plazo será inferior a un 
mes. 
 
Cuando se interpon ga e l juicio de  amp aro o e l r ecurso de 
revisión, se s uspenderá el efecto de l a sentencia hasta que se 
dicte la resolución que ponga fin a la controversia. 
 
Los plazo s para el cum plimiento de sent encia que est ablece 
este artículo, empezarán a correr a partir del día hábil siguiente 
a aquél e n que el Tribunal Federal d e Ju sticia Fisc al y  
Administrativa infor me a la aut oridad que no se inter puso el 
juicio de am paro en contra de la sent encia, o el  part icular 
informe a la autorida d, bajo  prot esta de decir verdad , que no 
interpuso en contra de la senten cia, dicho juicio. La a utoridad, 
dentro del plazo de  20 días posteriores a la fecha en qu e 
venció el t érmino de 15 días para interponer el jui cio d e 
amparo, deberá solicitar al Tribunal el informe mencionado. 
 
En el caso de que la aut oridad no solicite el inform e 
mencionado dentr o del p lazo establecido, el  p lazo para e l 
cumplimiento de la resolución empezará a correr a partir de que 
hayan transcurrido lo s 15  dí as para interponer el juicio de  
amparo.” 

 

 

Ahora bien, una vez transcurridos los plazos a que se refieren los numerales 

transcritos, sin que l a autoridad haya emit ido resolución alguna mediante la 

cual dé cumplimiento a lo res uelto en la sentencia, es claro que no s 

encontramos ante la inejecución de la sentencia. 

 

 

Por lo tanto, y ante esta situación el part icular afectado por la in ejecución de 

la sentencia, se encuentra en aptitud de in terponer el recurso de queja, ant e 
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la Sala o el Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que 

conoció del juicio que dio origen a la queja. 

 

 

Al r especto, el art ículo 58, f racción I  de la Le y Federal de  Procedimiento 

Contencioso Administrativo, establece qu e, a f in d e as egurar el p leno 

cumplimiento de las r esoluciones del Trib unal, un a vez vencido el p lazo 

previsto por el art ículo 52 de la  Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo (cuat ro m eses), ést e podrá ac tuar de oficio o a petición de 

parte. 

 

 

En caso de que  la actuación sea de  oficio, la Sala Re gional, la Sección o e l 

Pleno que haya pronunciado la sentencia, por conducto de su Presidente, en 

su caso, requerirá a la autoridad demandada que informe dentro de los tres 

días siguientes, respecto al cumplimiento de la s entencia. Exceptuando para 

estos e fectos, las sentencias que hubier an señalado efect os, cuando la 

resolución impugnada derive de un procedimiento oficioso. 

 

 

2.2 El recurso de queja 

 

 

La Enc iclopedia Jurídica Mexi cana  d efine al recurso como: “I.  (Del latí n 

recursus  camino de vuelt a, de regreso o retorno). Es  el medio  de 

impugnación que se interpone cont ra una resolución j udicial pronunciada en 

un proceso ya iniciado,  gene ralmente ant e un juez o t ribunal de ma yor 

jerarquía y  de manera excepcional ante el mismo juzgador, con el objeto de 

que dicha resolución sea revocada, modificada o anulada.”12 

 
                                                 
12 E NCICLOPEDIA J URÍDICA M EXICANA, Insti tuto de Investigaciones  Jurídicas,  UNA M, Tomo I II, 2ª. edición , 
Editorial Porrúa, México, 2004., pág.90 
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Asimismo, la enciclopedia citada , respecto de l a q ueja, nos da la siguiente 

definición: 

 

 

 “QUEJA. I. (De quejar y éste, a su v ez del latín coactiare.) En 
su a cepción m ás imp ortante e s el r ecurso que se interpone 
contra deter minadas resolucio nes j udiciales que  p or su 
importancia, se cundaria no son objeto de la apelación, pero 
también puede entenderse como una denuncia c ontra la 
conducta indebida o  negl igente, t anto d el juzgado r como de  
algunos funcionarios judiciales. 
 
II. El recurso de queja entend ido como medio de impugnación 
tiene una configuración imprecisa, puesto que su procedencia,  
se est ablece de manera m uy variable en los diversos 
ordenamientos procesales y por ello la doctr ina la ha llegad o a 
calificar como un cajón de  sas tre. El destacado proce salista 
español Ni ceto Alcalá-Zamora y Castillo, profundo conocedor 
de la legislación proc esal m exicana c alifica la queja de 
subrecurso debido a  su cará cter accesorio respecto de  la 
impugnación principal, que es la apelación. 
 
Por lo que respecta al segundo significado com o una denuncia  
contra determinadas conduct as jud iciales que  s e consideran 
indebidas, se ha regulado e n el ordenamiento mexicano como 
el medio p ara imponer sanciones disciplinarias, por l o que en  
realidad no tiene carácter procesal sino administrativo. 
 
...”13 

 

 

Por su parte,  Hugo Carra sco Iri arte, en s u obra Gl osario de  Términos 

Fiscales, Aduaneros y  Presupuest ales, re specto del recurso de que ja, nos 

dice lo siguiente:  

 

 

“Queja-juicio de nuli dad. En los c asos de incum plimiento de  
sentencia f irme, la pa rte afectada podrá ocurrir en queja por 

                                                 
13 Ob. cit. 
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una sola vez, ante la sala del tribunal que dictó la sentencia, de 
acuerdo a con las reglas siguientes: 
I. Procederá en contra de los actos que siguen: 
 
a) La resolución que re pita in debidamente la resolución 
anulada o que incurra en e xceso o, en def ecto, cuando dicha  
resolución se dicte en cumplimiento de una sentencia. 
 
b) Cuando l a autoridad  omita dar cumplimiento a la 
sentencia, para lo cual deberá ha ber transcurrido e l plazo 
previsto en la ley. 
 
c) Si l a a utoridad no da c umplimiento a la orde n de 
suspensión definitiva de la ejecución en el juicio de nulidad.”14 
 

 

José S ánchez Moya ho, en relación con el recurso  de qu eja, señala “E n 

términos jurídicos puede conceptuarse al recurso, como el medio a través del 

cual una persona física o m oral, afectada por una resolución jurisdiccional  o 

administrativa, la im pugna ante la propia a utoridad o ante s u superior, por 

considerar que le causa los agravios que hace valer, concluyéndose con una 

nueva resolución que confirma, revoca o modifica la resolución inicial”.15 

 

 

El autor Carlos Hugo Tondopó Hernández, en su obra Teorí a y Práctica del 

Proceso de  A mparo, al referirse a los recurso s señala: “constituyen los 

medios de impugnación q ue se interponen  por escr ito en los que se deben 

hacer valer argument os –agravi os- f uertes, tendentes a controvertir l as 

razones expuestas en la resolución impugnada…”16 

 

 

                                                 
14 CARRASCO IRIARTE, Hugo, GLOSARIO DE TÉRMINOS FISCALES, ADUANEROS Y PRESUPUESTALES, Iure 
Editores, 3ª. edición, México 2006, pág. 133. 
15 SÁNCHEZ MO YAHO, José, F IGURAS, SENTENCIA, R EVISIÓN Y R ECLAMACIÓN, QUEJA, E JECUCIÓN, 
JURISPRUDENCIA Y PR OYECTO  DE U NA NU EVA LEY DE AMP ARO, vol. 2, E ditorial Iure E ditores, S.A., de  
C.V.,  2ª ed., México, 2005, pág. 339. 
16 TONDOPÓ HERNÁNDEZ, Carlos Hugo, TEORÍA Y PRÁCTICA DEL PROCESO DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, Editorial Porrúa, 1ª. ed., México 2008, pág. 685. 
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Luis Dorantes Tamayo, en su obra Teoría del Proceso, respecto de la queja, 

nos dice: “es el recurso por medio del cual alguna de las partes en el proceso 

pide la sust itución de una resolución dene gatoria o contra l a que l a le y no 

admite un recurso ordinario.”17 

 

 

En concordancia con lo  anterior , podemos definir a la que ja, como recurs o 

por el cual se asegura el deb ido cumplimiento de las resoluciones dictada s 

por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, una vez que haya  

vencido el plazo p revisto por el  artí culo 5 2 de  l a Le y Federal d e 

Procedimiento Contencioso Administrativo (Artículo 58 de la referida Ley). 

 

 

Constituye una manif estación de inconf ormidad del gobernad o, por el 

incumplimiento de una autorida d administrativa dema ndada, por  repetición 

del acto an ulado, o bien, por exceso o por defecto en el cum plimiento de la 

sentencia; su objetivo no es  atacar el f ondo de l a sentencia, sino solicitar la 

ejecución de  la sentencia en los términos que fue dictada. 

 

 

Ahora bien, el fund amento constitucional de la q ueja, lo e ncontramos en el 

artículo 17 de nuestra Constitución, el cual en su párrafo quinto, establece lo 

siguiente: 

 

 

“Artículo 17… 
 
… 
 
Las l eyes federales y  locale s e stablecerán los m edios 
necesarios para que s e garan tice la ind ependencia de  los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.” 

                                                 
17 DORANTES TAMAYO, Luis, TEORÍA DEL PROCESO, Editorial Porrúa, 10ª ed., México 2005, pág. 397. 
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Como podemos advertir, es mandato de nuestra Ley fundamental el que los 

tribunales federales, como es el caso del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, así  como de l os tribunales locale s, que cuenten con los 

medios necesarios para garantizar la  plena ej ecución de su s resoluciones, 

siendo la queja una forma para ello. 

 

 

Cabe señalar que, el rec urso de queja s e encue ntra contemplado en 

distintos ordenamientos legales, entre otros, la Ley de Amparo, así como en 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

Así es, la Ley de Amparo, en su artículo 82, es del tenor literal siguiente: 

 

 

“Artículo 82. - En los ju icios de amparo no se adm itirán más  
recursos que los de revisión, queja y reclamación.” 

 

 

Asimismo, el art ículo 95 de la citada Ley , establece diversos supuestos de 

procedencia del recurso de queja en el juicio de garantías. 

 

 

En efecto, el artículo 95 referido, es del tenor literal siguiente: 

 

 

“Artículo 95.- El recurso de queja es procedente: 
 
I.- Contra los autos  dictados por los jueces de Dist rito o por e l 
superior del t ribunal a  quien se imput e la violación reclamada,  
en que admitan demandas notoriamente improcedentes; 
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II.- Contra las autoridades responsables, en los casos a que se 
refiere el  art ículo 107, fra cción VII de la Constitución Federal,  
por exceso o defect o en la e jecución del aut o en que  se haya 
concedido al quejoso la suspensión provisional o definitiva de l 
acto reclamado; 
 
III.- Contra las mismas autoridades, por falta de cumplimiento 
del auto en que se h aya concedido al q uejoso su libertad bajo 
caución conforme al artículo 136 de esta ley; 
 
IV.- Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto en la 
ejecución de la sentencia dictada en los casos a que se refiere 
el art ículo 107, f racciones VI I y IX, de la Const itución Federal,  
en que se haya concedido al quejoso el amparo; 
 
V.- Contra las r esoluciones que dicten los jueces de Distrito, el 
Tribunal que conozca o haya conocido del ju icio c onforme al 
artículo 37 , o los Tribunales Coleg iados de Circuito en los 
casos a q ue s e refi ere la f racción IX del artículo 107 de la  
Constitución Federal, respe cto de las quejas interpuestas ante 
ellos conforme al artículo 98; 
 
VI.- Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito, o 
el superior del t ribunal a qu ien se im pute la vi olación en los 
casos a que se refiere el artículo 37 d e esta ley , d urante la  
tramitación del juicio de amparo o del incid ente de suspensión, 
que no ad mitan expresamente el recurso de revisión conforme 
al artículo 83 y  que, por su  naturaleza trascendental y  grave,  
puedan caus ar daño o  perjuicio a algun a de  las partes, no 
reparable en la sentencia def initiva; o contr a las que se dicten 
después de f allado e l juicio en  primera in stancia, c uando no 
sean reparables por la s mismas autoridades o por la Suprem a 
Corte de Justicia con arreglo a la ley; 
 
VII.- Contra las re soluciones de finitivas que se di cten en el 
incidente de reclamación de daños y perjuicios a que se refiere 
el artículo 129 de esta le y, siempre que el  importe de aquéllas  
exceda de treinta días de salario. 
 
VIII.- Contra las autor idades responsables, con relación a los 
juicios de amparo de l a com petencia de lo s Tribunales 
Colegiados de Circuito,  en amparo directo, cuando no provean 
sobre la  suspensión de ntro del térm ino legal o concedan o 
nieguen é sta; cuando rehúsen la admisión de fianzas o  
contrafianzas; cuando admitan las que no reúnan los requisitos  
legales o q ue puedan resultar insuf icientes; cuando nieguen al 
quejoso su libertad caucional en el  caso a qu e se refiere el 
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artículo 172 de est a ley, o cuando l as resoluciones que dicten 
las autoridades sobre l a misma mater ia, causen daños o 
perjuicios notorios a alguno de los interesados; 
IX.- Contra actos de las autoridades responsables, en los casos 
de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
amparo dir ecto, por ex ceso o defecto en la  ejecución de  la  
sentencia en que se haya concedido el amparo al quejoso; 
 
X.- Contra  las resoluciones que se dict en en el incidente de 
cumplimiento substituto de l as sentencias de amparo a qu e se 
refiere el artículo 105 de este ordenamiento, así como contra la 
determinación s obre la c aducidad en el procedim iento 
tendiente al cumplimiento de las sentencias de amparo a q ue 
se refiere el segundo párrafo del artículo 113, y 
 
XI.- Contra las resoluciones de un juez de Distrito o del superior 
del Tribunal responsable, en s u ca so, en que concedan o 
nieguen la suspensión provisional.” 

 

 

Ahora bien, en el ca so de la Ley  Fe deral de Pro cedimiento Contenc ioso 

Administrativo, el recu rso de quej a, se en cuentra previsto en el  art ículo 58, 

fracción I I de la cit ada Le y, e l cual contempla distintos supuest os para la 

procedencia del recurso en comento. 

 

 

En efecto, el art ículo antes indicado, en l a parte que interesa,  es de l t enor 

literal siguiente: 

 

 

“ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las 
resoluciones del Tribunal a que este pre cepto se refiere, una 
vez vencid o el plazo previ sto p or el art ículo 52 de e sta Ley , 
éste podrá actuar de oficio o a petición de part e, conforme a lo 
siguiente: 
 
… 
 
II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la 
Sala Regional, la Sección o e l Pleno qu e la dict ó, de acuerdo 
con las reglas siguientes: 
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a) Procederá en contra de los siguientes actos: 
 
1.- La resolución que repita i ndebidamente la resolución  
anulada o  la que inc urra en exce so o en defect o, cuando se 
dicte pretendiendo acatar una sentencia. 
 
2.- La re solución definitiva emitida y n otificada después de 
concluido el plazo establecido por los artículos 52 y 57, fracción 
I, inci so b) de est a Ley , cuando s e trate d e un a sentencia 
dictada con base en las fracciones I I y III del ar tículo 51 de  la 
propia ley, que  o bligó a la autoridad d emandada a i niciar un 
procedimiento o a emit ir una nueva resolución, siempre y 
cuando se trate de un procedimiento oficioso. 
 
3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia. 
 
4.- Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión 
definitiva de la ejecución del  acto i mpugnado e n el juicio 
contencioso administrativo federal. 
 
La queja sólo podrá hacerse valer po r una sola  vez, con 
excepción de l os supuesto s con templados en e l n umeral 3,  
caso en el  que se podrá interponer en cont ra de las 
resoluciones dictadas en cumplimiento a esta instancia. 
 
…” 

 

 

De lo anterior se desprende que, a f in de asegurar el pleno cumplimient o de 

las resoluciones del Tribunal a que este precepto se refiere, una vez vencido 

el plazo previst o por el  artículo 52 de la propia ley  para cumplir con la 

resolución (cuatro  meses), éste podrá actuar de oficio o a pet ición de parte, 

con el fin de verif icar su cumplimiento, y que,  el  af ectado e n caso de  

indebido cum plimiento, podrá ocurrir en queja ante l a S ala Region al, la  

Sección o el Pleno que la dictó; y que éste podrá hacerse valer por una sola 

vez, con excepción de los supuestos contemplados en el numeral 3, caso en 

el que se podrá in terponer en contr a de l as resoluciones di ctadas e n 

cumplimiento a esta instancia. 
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2.2.1 Caducidad y preclusión, su diferencia con la prescripción. 

 

 

Una vez a nalizado e l r ecurso d e queja, estimamos necesario estudiar l as 

figuras de la caducidad y la pre clusión, y su diferencia con la  p rescripción, 

figura esta última que se encuentra contemplada en el artículo 58, fracción II 

de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

Así tenemos que, el tratadista Joel Carran co Zúñiga,  def ine a la caducidad 

de la siguiente manera: “es una sanción que el legislador impone al fisco por 

su inactivi dad, e i mplica la extinción de las fa cultades para determ inar 

contribuciones omitidas y su s accesorios, así como para impone r sanciones 

por infracciones a la ley.”18 

 

 

Por su part e, Alberto Saíd e Isid ro Manuel González Gutiérrez, en su o bra 

Teoría General d el Proceso, respec to de l a caducidad señalan: “es la 

pérdida de la instancia por inactividad procesal (que implica la determinación 

del proceso sin conocer y resolver el fondo del asunto).”19 

 

 

La M agistrada A driana Cabezut Uribe y la Licenciada Mayela  Guadalup e 

Villarreal de la Garza, respecto de la caducidad, sostienen: “Es la pérdida de 

un derecho (facultad), porque su titular ha dejado d e observar dentro de 

                                                 
18 CARRANCO ZÚÑIGA, Joel, EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, Editorial Porrúa, 1ª. ed., 
México 2008, pág. 389. 
19 SAÍD, Albe rto,  GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, Isidro M anuel, TEORÍA  GENERA L DEL P ROCESO, E ditorial Iur e 
Editores, S.A. de C.V., 2ª. ed. México 2006, pág. 315. 
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determinado plazo,  l a conducta que la  norm a jurídica i mponía como  

necesaria para preservarlo”20 

 

Por últ imo, Ignacio Galindo Garf ias, en su obra Teorí a de las Obl igaciones, 

respecto de la caducidad, señala: “la caducidad está establecida por la ley y 

opera por el transcurso de los diversos plazos que la norma jurídica señala,  

según la naturaleza de la obligación.”21 

 

 

De las defini ciones anteriores, podemos conclui r que la caducidad, es  la  

pérdida de la instancia por inactividad procesal, porque el tit ular del derecho 

no observó la conducta establecida en la ley. 

 

 

A cont inuación, procedemos a analizar la f igura de la prec lusión, para ello 

consideramos necesario transcr ibir la definicio nes dada s por diversos 

autores. 

 

 

Al respecto, l a Mag istrada María de l Ca rmen Ramí rez Morales, en su 

intervención en el Congreso Denominado Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, A  los LXX años de la Ley de Just icia F iscal, define a  la 

preclusión de la siguiente m anera: “es la pérdida de  derec hos procesales 

que surge por no haber sido ejercidos en l a oportunidad que la ley da p ara 

ello…”22 

 

 

                                                 
20 A LOS LXX AÑOS DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL, Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Tomo 
I, México 2006, pág. 570 
21 GALINDO GARFIA S, Ignacio, TEORÍA DE L AS OBLIGACIONES, Editorial Porrúa, 3ª. ed., México 2008, pág. 
294. 
22 A L OS LXX AÑ OS D E LA L EY D E J USTICIA FI SCAL, R ECURSOS ADMINISTRATIVOS, JUICI O 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y R ESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL E STADO Y D E L OS 
SERVIDORES PÚBLICOS, Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Tomo III, México, Agosto 2006, pág. 
248 



77 
 

Por su parte, Carlos Arellano García, respecto de la f igura de la p reclusión, 

señala: “Es l a in stitución j urídica en virtud de l a cual , la parte dentr o del 

proceso est á imposi bilitada pa ra ej ercer un derecho fuera del momento 

oportuno en que pudo haberlo hecho.”23 

 

 

Alberto Saíd e I sidro Manuel González Gutiérrez, respecto de la preclusión, 

señalan: “por prec lusión pued e entende rse el cierre de un momento 

procesal, sin que n ecesariamente impliqu e que una de las partes no haya 

actuado en él.”24 

 

 

Del análisis anterior, podemos definir a la preclusión como, la pérdida de un 

derecho me ramente proc esal, por no haberse eje rcitado en el  m omento 

oportuno, de acuerdo a la ley. 

 

 

Ahora bien,  por lo que hace a la prescripción, Joel Carranco Zúñig a, 

respecto de la prescripción nos dice: “la presc ripción es la e xtinción de las 

facultades de  la a utoridad hacendaria pa ra hacer efectivos l os créditos 

fiscales determinados.”25 

 

 

Al respecto, la M agistrada Adriana Cabezut  Uribe y la L icenciada M ayela 

Guadalupe Villarreal  de la  Garza, al referirse a la figura de la prescripción, 

sostienen: “es un m edio de librarse de oblig aciones, mediante el transcurso 

de cierto tiempo y b ajo la s condicion es establecidas por la l ey. Es  un a 

institución de orden público que extingue la facultad de un acr eedor que s e 

ha abst enido de reclamar su derec ho durante det erminado plazo legal, a 

                                                 
23 ARELLANO GARCÍA, Carlos, TEORÍA GENERAL DEL PROCESO, Editorial Porrúa, 14ª. ed., México 2005, pág. 
441. 
24 Ob.cit. pág. 314. 
25 Ob. Cit., pág. 389 
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ejercer coacción leg ítima contra un de udor, que  se opone al cobro 

extemporáneo o exige la declaración de la prescripción.”26 

 

 

Ignacio Galindo Garf ias, en relación a la figura de la prescripción, se ref iere 

como: “la extinción de la obligación, por virtud de la inactividad del acreedor 

para e xigir judicialmente el pago de la mism a, si ha tr anscurrido el  t iempo 

establecido por la ley para ello.”27 

 

 

Analizadas las defin iciones de lo s diversos autores citados, concluimos que 

la prescripción, es una institución jurídica de regulación legal, en virtud de la 

cual, se adquieren o se extinguen derechos, por haberse agotado el término 

de tiempo fijado por la ley. 

 

 

Precisado lo anterior, podemos es tablecer la di ferencia que existe entr e las 

figuras analizadas. 

 

 

Así t enemos que,  la caducidad al  igual q ue la prescripción o pera por el 

simple transcurso del tiempo, pero su naturaleza jurídica es diferente.  

 

 

La prescr ipción se produce por causa de inactividad del acreedor, en tant o 

que la caducidad, tiene lugar  por r azones aj enas a la inactividad de la 

conducta del acreedor,  esto es,  la caducidad se produ ce por su nat uraleza 

misma. 

 

 
                                                 
26 Ob. Cit., pág. 570 
27 Ob. Cit., pág. 294 



79 
 

La prescripción puede ser adquisitiva o e xtintiva, mientras que la  caducidad 

es siempre extintiva. 

 

 

Por su parte, la preclusión, a difer encia de las f iguras analizadas en primer 

lugar, está referida a las partes, como una sanción, consistente en la pérdida 

del derecho procesal que en tiempo o en l a deb ida oportunidad deb ió 

ejercitarse de acuerdo a la ley. 

 

 

2.3 Procedencia e improcedencia de la queja 

 

 

-De la procedencia 

 

 

De conformidad con lo que es tablece el art ículo 58, fracc ión II de la Ley 

Federal de P rocedimiento Contencioso Administ rativo, el r ecurso de queja 

procederá en contra de los siguientes actos: 

 

 

 La resolución que repita inde bidamente la resolución  

anulada o  la que i ncurra en e xceso o en defect o, cuando se 

dicte pretendiendo acatar una sentencia. 

 

 

 La resolución defin itiva emitida y no tificada después de 

concluido el plazo establecido por los artículos 52 y 57, fracción 

I, inciso b) de la Ley Federal  de Pro cedimiento Contenc ioso 

Administrativo, cuando se trate de una sentencia di ctada con 

base en la s fracc iones II y  II I del artículo 51 de la propia le y, 
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que obligó a la autoridad demandada a iniciar un procedimiento 

o a em itir una nueva resolución, siempre y cuando se trat e de 

un procedimiento oficioso. 

 

 

 Cuando la autorida d omita dar cumplimiento a la 

sentencia. 

 

 

 Si l a aut oridad no da c umplimiento a la orden de 

suspensión definitiva de la eje cución del acto impugnado en el  

juicio contencioso administrativo federal. 

 

 

Asimismo, el artí culo 58, f racción I II de la Le y F ederal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, señal a que pr ocede t ratándose del 

incumplimiento a la orden de suspensión def initiva de  la ejecución del acto 

impugnado. 

 

 

En est e orden, pode mos concluir que, el recurso d e queja exclusivamente 

procede contra el incumplimiento  a la sentencia definitiva; cuando se incurre  

en exceso o defecto en su cumplimiento; por repet ición del act o reclamado; 

por haberse dictado la resolución fuera del plazo legal, o cuando la autoridad 

demandada ejecute el acto a pesar de haberse concedido su suspensión. 

 

 

Apoyamos nuestro criterio en la siguiente tesis aislada, cuyo contenido es del 

tenor literal siguiente: 
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“Registro No. 166635 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Agosto de 2009 
Página: 225 
Tesis: 2a. XCI/2009 
Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 

JUICIO CONT ENCIOSO ADM INISTRATIVO. EL ART ÍCULO 
58, ÚLTIMO PÁR RAFO, D E LA LEY FE DERAL DE 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA POSIBILIDAD 
DE PR OMOVERLO CU ANDO NO PR OCEDA EL R ECURSO 
DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EMITIDA 
EN CUMP LIMIENTO A UNA S ENTENCIA DICTADA POR E L 
TRIBUNAL FEDERAL DE  JUSTI CIA FI SCAL Y 
ADMINISTRATIVA RESPET A L A GARANTÍA  DE IGUALDAD. 
El citado precepto, al est ablecer en s u último párrafo que la  
improcedencia del r ecurso de que ja contr a la re solución 
definitiva emitida en cumplimiento a una re solución dictada por 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y  Administrativa faculta al 
afectado a promover un nuevo juicio contencioso administrativo 
respeta la garantí a de i gualdad contenida en el ar tículo 1o. de 
la Cons titución P olítica de los Estados Unidos Mexi canos 
aunque no prevea el supuesto contrario, es decir, la posibilidad 
de interponer rec urso de que ja en c aso de que e l part icular 
hubiere op tado primeram ente por la promoción de un nuevo 
juicio declarado improcedente, en virtud de que siempre que se 
encuentre dentro del plazo legal puede solicitar el cumplimiento 
de la ejecutoria de mérito, pero además, debe tenerse presente 
que los s upuestos de pr ocedencia de c ada medio de  
impugnación se encuent ran claramente establecidos en l a ley, 
por lo que  no se deja al part icular en estado de ind efensión, 
tomando en cuenta q ue un j uicio p uede p romoverse siempre 
contra un nuevo acto;  sin e mbargo, el recurso de queja 
exclusivamente procede contra el incumplimiento a la 
sentencia definitiva; cuando se incurre en exceso o defecto 
en su cumplimiento; por repetición del acto reclamado; por 
haberse dictado la resolución fuera del plazo legal, o 
cuando la autoridad demandada ejecute el acto a pesar de 
haberse concedido su suspensión. 

Amparo direct o en revisión 57 6/2009. Danie l Andrés Aco sta 
Benítez. 6 de mayo de 2009. Cinco voto s. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco” 



82 
 

-De la improcedencia de la Queja 

 

 

La fracción IV del artículo 58 de la  Ley Fe deral de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, señala que es improcedente la queja cuando, se 

interponga c ontra a ctos que no constituyan re solución adm inistrativa 

definitiva, o bien, e xistiendo resolución administ rativa def initiva, s i la Sala 

Regional, la Sección o el Pleno con sideran que la queja es improcedente, 

prevendrán al prom ovente para  que d entro de los cuarenta y cinco día s 

siguientes a aquél en  que surta efectos la not ificación del auto res pectivo, la 

presente como demanda, cumpliendo los requisitos previstos por los artículos 

14 y 1 5 de  esta Ley , ante la misma Sala Reg ional que conoció del  primer  

juicio, la q ue será turnada al mismo Magistrado I nstructor de  la que ja, a 

efecto de que substancie el nuevo juicio hasta su total culminación. 

 

 

La queja só lo podrá hacerse valer por una  sola vez en cualesquiera de l os 

supuestos señalados en el a rtículo 58,  fracción II de la Le y F ederal d e 

Procedimiento Contencioso Ad ministrativo, con excepción de lo s supuestos 

contemplados en e l numeral 3,  del c itado artículo, caso en el que se pod rá 

interponer en cont ra de las resoluciones dict adas e n cumplimiento a est a 

instancia. 

 

 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte  de J usticia de la Nació n 

mediante la jurisprudencia número 2a./J. 154/2004, publ icada en  e l 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, 

Octubre de 2004, visible en la página 381, estableció lo siguiente: 

 

 

“QUEJA. AQ UELLA QU E BU SCA E L PUNTUAL 
CUMPLIMIENTO D E LAS SENTENCIAS DEL T RIBUNAL 
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FEDERAL DE JUSTICIA F ISCAL Y  A DMINISTRATIVA, 
PUEDE PROMOVERSE EN UNA SOLA OCASIÓN POR CADA 
UNO DE  LO S SU PUESTOS DE  SU PR OCEDENCIA 
(ARTÍCULO 239-B DE L CÓDIGO FISCAL  DE L A 
FEDERACIÓN). El artíc ulo 239-B, fracción I, del Código Fiscal 
de la Federación establece dos géneros de queja,  de acuerdo 
al mom ento procesal  en que se intente: a) La end erezada 
contra el  incumplimiento por part e d e la s autoridades 
demandadas respecto al  auto en que  se concede al actor la 
suspensión del acto impugnado, y b) La intentada para lograr el 
puntual cumplimiento de una se ntencia. Sin embargo, también 
existen cuatro supuestos de procedencia de esta instancia en  
la etapa de cumplimentación del fallo anulatorio: a) por ex ceso 
en el c umplimiento de las sentencias; b) por def ecto en s u 
cumplimiento; c) por repetición del ac to anul ado; y, d) por 
omisión de las autoridades obligadas al cumplimiento. En estos 
casos, el particular podrá ocurrir en queja "por una sola 
vez" a la Sala Regional o Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el 
entendido de que ello significa que podrá acudir a dicha 
instancia por una sola ocasión, en cada uno de los 
diferentes supuestos previstos en la norma.” 

 

 

2.4 Procedimiento de queja. 

 

 

La queja se interpondrá por escrito acom pañado, si la  hay, de la  resolución 

motivo de la queja, así  como de una copia para la autoridad responsable, se 

presentará ante la Sala Regional, la S ección o el Pleno que dictó la 

sentencia, dentro de los quince días siguientes a aquél en qu e surtió efectos 

la notif icación del acto, resoluci ón o manif estación que la provoca. E n el 

supuesto previsto en el inciso anterior, numeral 3, de la fracción II del artículo 

58 de la Ley Feder al de Procedimiento Contencioso A dministrativo, el  

afectado podrá interponer su queja en cualquier tiempo. 

 

 

En el escri to de qu eja se expres arán las razones por las que se considera 

que hubo exceso o defecto; repetición de l act o impugnado o del efect o de 
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éste; que precluy ó la  oportunidad de la aut oridad demandada para emitir la 

resolución definitiva con la qu e concluya el procedimiento orden ado; o bien, 

que procede el cumplimiento sustituto. 

 

 

El Magistrado  Ins tructor o el Presidente de la Sección o el Presidente del 

Tribunal, en su caso, ordenarán a la a utoridad a qui en se impute e l 

incumplimiento, que rinda informe dent ro del plazo de cinco días en el que 

justificará el acto que provocó la queja y, una  vez vencido el p lazo 

mencionado, con inform e o sin él,  se dará cuenta a la Sala Re gional, la 

Sección o el Pleno que corre sponda, la que resolverá dentro de los cinco 

días siguientes. 

 

 

En caso de repetición de la reso lución anulada, la Sala Region al, la Sección 

o e l Plen o hará la declaratori a corre spondiente, anulando la resoluci ón 

repetida y l a n otificará a l a autoridad  responsa ble de la  repetición, 

previniéndole se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones. 

 

 

Además, al res olver la queja, la S ala Regional, la Sección o el Pleno 

impondrá la mult a y ordenará se enví e e l inf orme a l superior jerárquico, 

establecido por la fracción I, inciso a) del citado artículo. 

 

 

Si la Sala  Regional , la Sección o el Ple no resuelve que hub o ex ceso o 

defecto en  el cumplimiento, dejará sin efect os la resolución que provocó la 

queja y c oncederá a la aut oridad demandada veinte dí as para que dé el 

cumplimiento debido al fallo, pre cisando la forma y términos conforme a l os 

cuales deberá cumplir. 
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Si se comprueba que la resolución a que se refiere el inciso a), numeral 2, de 

la fr acción II  del refer ido ar tículo 58 de la Ley F ederal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, se em itió después de conclui do el plazo legal, 

anulará ésta,  declara ndo l a preclusión de la oportu nidad de la aut oridad 

demandada para d ictarla y ord enará se c omunique es ta circu nstancia al 

superior jerárquico de ésta. 

 

 

En el supuesto comprobado y justificado de imposibilidad de cumplir con l a 

sentencia, l a Sala Re gional, la S ección o el Pleno d eclarará procedente el  

cumplimiento s ustituto y ordenar á instruir el incide nte respectivo, aplicando 

para ello, en forma supletoria, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

 

Si determ ina que  hubo incumplimiento injustificado de la  sentencia, la Sala 

Regional, la Sección  o el Pleno, impondrá a la aut oridad demandada 

responsable una multa de apremio que se f ijará entre trescientas y mil veces 

el salario m ínimo general diario  que estuviere vigente en el Distrit o Federal, 

tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento y las consecuencias que 

ello hubiere ocasionado, requiriendo a la autoridad a cumplir con la sentencia 

en el térm ino de tres dí as y  p reviniéndole, adem ás, de que en cas o de 

renuencia, se le  impondrán nue vas multa s de a premio en lo s términos del 

inciso a), fracción I del artí culo 58  de la Le y Fed eral de Procedimient o 

Contencioso Administrativo, lo q ue se infor mará al superior jerárquico de la 

autoridad demandada. 

 

 

Durante el trámite de la queja se s uspenderá el procedimiento administrativo 

de ejecución que en su caso existiere. 
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Ahora bien, t ratándose del incumplimiento a la orden de s uspensión 

definitiva de la ejecución del acto  impugnado, procederá la queja m ediante 

escrito interpuesto en cualquier momento ante el Magistr ado Instructor,  de 

conformidad con la fracción III, del artí culo 58 de la Ley F ederal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que se 

ha dado el incumplimiento a la suspensión otorgada, y si los hay, exhibirá los 

documentos en que consten las actuaciones de la autoridad en que pretenda 

la ejecución del acto. 

 

 

Al respecto, el Magistrado Instructor pedirá un informe a la autoridad a quien 

se i mpute el i ncumplimiento de l a sentencia i nterlocutoria q ue hub iese 

otorgado la suspensión definitiva, que deberá rendir dentro del plazo de cinco 

días, en el que,  en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la 

queja, vencido dicho plazo, con informe o sin él, el magistrado dará cuenta a 

la Sala, la que resolverá en un plazo máximo de cinco días. 

 

 

Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento de l a s uspensión otorgada, 

declarará la n ulidad de las actuaciones realizadas en vio lación a  la 

suspensión. 

 

 

La res olución a que se ref iere el párraf o anterior se notif icará tam bién al 

superior del funcionario responsable, entendiéndose por éste al que incumpla 

la suspensión decretada, para que proceda jerárquicamente. 
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La Sala impondrá al funcionario responsable o autoridad renuente, una multa 

equivalente a u n m ínimo de qu ince días de su sal ario, sin e xceder del 

equivalente a cuarenta y cinco días del mismo. 
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CAPÍTULO 3 

 

 

LA PROBLEMÁTICA ACTUAL, AL NO SEÑALARSE EN LA LEY EL PLAZO 
EN QUE P RESCRIBE EL DERECHO A L A INTE RPOSICIÓN DEL 
RECURSO D E QU EJA, TRA TÁNDOSE DE  LA  OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
 

 

3.1 Características d e la queja por om isión en el cu mplimiento de la 

sentencia 

 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 58, fr acción II, de la Ley 

Federal de Pro cedimiento Cont encioso Ad ministrativo, la queja sólo podrá 

hacerse valer por una sola  vez,  con ex cepción de lo s supuestos 

contemplados en el n umeral 3, caso en el que se podrá interponer en contra 

de las resoluciones dict adas e n c umplimiento a esta instancia. (Últim o 

párrafo del inciso a) de numeral citado) 

 

 

Asimismo,  se advierte que, la queja se presentará dentro de los quince días 

hábiles sigui entes a aquél en que surt ió efectos l a not ificación del ac to, 

resolución o manifestación que  la provoc a, con ex cepción del caso previsto 

en el inciso a), numeral 3, supuesto en el cual la queja podrá interponerse en 

cualquier tiempo, salvo que haya prescrito el derecho para hacerlo, -inciso b), 

del artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contenc ioso 

Administrativo-. Al respecto, cabe señalar que en términos del artículo 52 de 

la Ley Federal de Pr ocedimiento Contencioso A dministrativo, si la sent encia 

obliga a la autoridad a realizar un det erminado acto o iniciar un 

procedimiento, conforme a lo dispuest o en las fracciones III y IV del referido 

artículo, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a part ir de 

que la sentencia quede firme y que,  dentro del mismo término deberá emit ir 
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la res olución definitiva, aún c uando, t ratándose de as untos fiscales, haya n 

transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal 

de la Federación. 

 
 

En ef ecto, l os artículos referi dos en el párrafo anterior, en su parte  

conducente establecen: 

 

 

“ARTÍCULO 52.-… 
 
Si la sentencia obliga a la autoridad a r ealizar un det erminado 
acto o iniciar un procedimient o, conforme a lo dispuest o en las 
fracciones III y  I V, deb erá cumplirse en un plazo de cuatr o 
meses contados a partir de que la sentencia quede firme. 
 
Dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, 
aún cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido 
los plazos señalados en los art ículos 46-A  y  67 d el Códig o 
Fiscal de la Federación. 
 
…” 
 
“ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las 
resoluciones del Tribunal a que este pre cepto se refiere, una 
vez vencid o el plazo previ sto p or el art ículo 52 de e sta Ley , 
éste podrá actuar de oficio o a petición de part e, conforme a lo 
siguiente: 
 
… 
 
II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la 
Sala Regional, la Sección o e l Pleno qu e la dictó,  de acuerdo 
con las reglas siguientes: 
 
a) Procederá en contra de los siguientes actos: 
 
… 
 
3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia. 
… 
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La queja sólo podrá hacerse valer po r una sola  vez, con 
excepción de l os supuesto s con templados en e l n umeral 3,  
caso en el  que se podrá interponer en cont ra de las 
resoluciones dictadas en cumplimiento a esta instancia. 
 
b) Se interpondrá po r escrito acompañado,  si l a hay, de la 
resolución motivo de la queja, así como de una copi a para la  
autoridad responsable, se pre sentará ante la Sala Reg ional, la 
Sección o el Pleno que dictó la sentencia, dentro de los quince 
días siguientes a aquél en que s urtió efectos la not ificación del 
acto, resolución o manifestación que la provoca. En el supuesto 
previsto en el inciso  anterior, numeral 3, el quejoso podrá  
interponer su queja  en cualquier t iempo, s alvo qu e haya 
prescrito su derecho.” 

 

 

Luego entonces, una vez que se  encuentre f irme la sentencia,  esto es, que 

hubiesen transcurrido lo s quince días para int erponer revisión o amparo, sin 

que alguna de las partes haya impugnado la sentencia referida, la autoridad 

cuenta con cuatro meses para cumplir c on el f allo dictado por  l a S ala del 

conocimiento, en el entendido de qu e, esta situaci ón s erá ú nicamente 

cuando la s entencia dict ada obli gue a la autoridad a realizar determinado 

acto. 

 

 

En este sentido, tenemos que la queja por omisión en el cum plimiento de la 

sentencia, tiene las siguientes características: 

 

 

 Que exista sentencia definitiva. 

 

 

 Que hayan transcurrido cuatro meses a part ir de que la  

sentencia haya quedado firme. 
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 Que no se ha ya emit ido resolución tendiente a acat ar el 

fallo respectivo, en los tiempos antes indicados. 

 

 

Ahora bien, como característica central respecto del t ema tratado, podemos 

observar que existe una figura interesante que es la figura de la prescripción, 

pero del d erecho a la interposición de la  queja, f igura que n o cuenta en 

términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo con 

plazo alguno con el cual  la Sala que conozca de la queja, pu eda computar 

dicha prescripción. 

 

 

3.2  La pre scripción del derecho a l a interpos ición del recurso d e queja por 

omisión en el cumplimiento de la sentencia. 

 

 

De conformidad con la fracción II , in ciso, a), numera l 3, en rel ación con el 

inciso b) , del artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, una vez ven cido el plazo previst o por el art ículo 52 de la l ey 

(que en el  caso resulta ser de 4 me ses a efecto de que la aut oridad pueda 

cumplir co n la sentencia def initiva), el recurs o de qu eja por omisión en el 

cumplimiento de la sentencia,  puede interponerse en cualquier tiempo, salvo 

que haya prescrito el derecho para hacerlo. 

 

 

En ef ecto, el numer al citado e n el p árrafo anterior,  a la  letra dispone lo  

siguiente: 

 

 

“ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las 
resoluciones del Tribunal a que este pre cepto se refiere, una 
vez vencid o el plazo previ sto p or el art ículo 52 de e sta Ley , 
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éste podrá actuar de oficio o a petición de part e, conforme a lo 
siguiente: 
 
… 
 
II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la 
Sala Regional, la Sección o e l Pleno qu e la dict ó, de acuerdo 
con las reglas siguientes: 
 
a) Procederá en contra de los siguientes actos: 
 
… 
 
3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia. 
 
… 
 
b) …En el supuesto previsto en el inciso anterior, subinciso 3, 
el quejoso podrá interponer su queja en cualquier tiempo, salvo 
que haya prescrito su derecho. 
 
…” 

 

 

De lo anterior, podemos desprender q ue, si bien es cierto el num eral 

transcrito, prevé la figura de la p rescripción como una forma de extinción de l 

derecho a la interpo sición del recurso de  quej a, tr atándose del supuesto  

indicado, tam bién lo es que, el artí culo arriba señalad o no  establece e l 

término por el cual se configura la figura de la prescripción. 

 

 

Luego e ntonces, podemos concluir que,  esta figura (pr escripción) re sulta 

inaplicable, pues aún y cuando hayan transcurrido varios años  posteriores a 

la fecha en que se dictó la sentencia (razón por la cual es muy probable que 

se haya ordenado la destrucción del expediente de mérito), el beneficiario del 

fallo s e encuent ra e n aptitud de promover la queja por omisión en el 

cumplimiento de la  sent encia, y en esa vir tud,  el Pleno, Sección o Sala 

Regional que conozca de l a queja, se encuentra impedida de aplicar di cha 

figura de prescripción, en t anto que el numeral 5 8, fra cción II de la L ey 
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Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no contempla el plazo, 

por el cual prescribe el derecho para promover el recurso de queja. 

 

 

3.3 La problemát ica qu e deriva de la  Ley Fed eral de Procedimient o 

Contencioso Administrativo, al no indi car el término para la in terposición del 

recurso de queja. 

 

 

El problema que enfrenta actualmente el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, es que en la L ey Federal de Procedimiento C ontencioso 

Administrativo, espe cíficamente en el art ículo 58 f racción I I, in ciso b), no 

establezca el pl azo por el cual se configura la prescrip ción del derecho par a 

interponer la queja, t ratándose de  la  omisión en e l cum plimiento de la 

sentencia, es que el afectado por dicha omisión puede promover su queja en 

cualquier t iempo, es decir, pue den t ranscurrir varios años po steriores a la 

fecha en que se dictó la sentencia de la cual se alega su incumplimiento, sin 

que el Pleno, Sección o Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, pueda desechar el recurso  de queja,  por virtud de haberse 

configurado la prescripción, dado que el multicitado artículo, no est ablece el 

término en que se configura la misma, y por lo tanto, debe admitir a trámite el 

recurso indicado, solicitando a l efecto, al Arc hivo General de l Tribunal antes 

indicado, el expediente de mérito. 

 

 

Sin embargo, suele ocurrir, que por haber transcurrido mas de 5 años en que 

se dictó la sentencia, la H. Junta de Gobierno del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, con fundamento en el artículo 41, fracción XXV de su 

Ley Orgánica, ordenó la d epuración del expediente de mérito, por l o que ya 

no se cuenta con el mismo, toda vez que fue destruido. 
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Y en este sentido tenemos casos, que el Archivo Gen eral del Tribunal cit ado 

informa a la Sala q ue el expediente se encuentra destruido, por lo que  ya no 

cuenta l a Sala con  elementos  par a p ronunciarse acerca d el supuesto 

incumplimiento de l f allo que e l qu ejoso demanda, oca sionando con esta 

situación ordenar el incidente de reposición de autos para que se allegue de 

elementos y poder resolver acerca de la queja por omisión. 

 

 

Como se ve del panorama amplio que estamos narrando, la Sala de q ue se 

trate, tendrá que hacer una serie de  tr ámites que in cluso se con sideran 

necesarios para reso lver la qu eja en lo s supuestos ant es i ndicados, n o 

existiendo necesidad alguna par a ello, si e n la pr opia Le y se contuviera el 

plazo par a la pres cripción al d erecho para la interposición de la que ja, en 

tanto que recordemos que  cor responde a las partes,  estar al tanto del 

procedimiento seguido en los juicios,  sin embargo, con el lo se ocasiona una 

carga de trabajo innec esaria para ese órgano coleg iado d e tr amitar lo  

necesario para que se integre la queja correspondiente. 

 

 

A mayor abundamiento, hablaremos de l o que es el in cidente de reposición 

de autos , el cual se tramita con f undamento en e l art ículo 3 7 de la L ey 

Federal de Proc edimiento Contenc ioso Adm inistrativo, art ículo que  a 

continuación se transcribe: 

 

 

“ARTÍCULO 37.- Las partes o el Magistrado Instructor de oficio, 
solicitarán se subst ancie el incid ente de reposición de autos, 
para lo cual se hará constar en el acta qu e para tal efect o se 
levante por la Sala,  la existencia anterior y la falta posterior del 
expediente o de las a ctuaciones faltantes. A part ir de la fecha 
de esta acta,  quedará suspendi do e l juicio y no correrán l os 
términos. 
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Con el acta se dará vista a las partes para que en el término de 
diez días  prorrogables ex hiban ante el in structor, en copia  
simple o certificada, las constancias y do cumentos relativos a l 
expediente que obren en su pod er, a fin de reponerlo. Una vez 
integrado, la Sala, en e l plazo de cinco día s, d eclarará 
repuestos los autos, se levantará la suspensión y se continuará 
con el procedimiento. 
 
 
Cuando la pérdida ocurr a encontrándose los autos a 
disposición de la Sala Superior, se ordenará a la Sala Regional 
correspondiente pr oceda a la reposición de autos y una ve z 
integrado el expediente, se remitirá el mismo a la Sala Superior 
para la resolución del juicio.” 

 

 

Del artículo anterior se destacan los siguie ntes puntos de procedimiento del 

llamado incidente de reposición de autos: 

 

 

 Las partes o el Magistrado Instructor de oficio, solicitarán 

se substancie el incidente de reposición de autos. 

 

 

 Se levantará acta por parte de la Sala,  haciendo constar 

la e xistencia a nterior del  exp ediente y la falt a posterior del 

mismo o de las actuaciones faltantes, ordenando la suspensión 

del juicio en dicha acta, se dará vista alas partes para que en el 

término de diez dí as prorrogables, exhiban ante la Instrucción 

en el ju icio c opia sim ple o ce rtificada de l as constancias y 

documentos relativos que obren en su poder. 

 

 

 Una vez i ntegrado, l a Sala, en el plazo d e cinco días, 

declarará repuestos los autos,  levantando la suspensión en  el 

juicio, continuando con el procedimiento. 
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Todo lo anterior, implica una mayor actividad del órgano jurisdiccional al que 

corresponda conocer de la que ja, lo cual  resulta en perjuicio del  Tribunal así 

como de los propios part iculares, toda vez que la reposición de autos del 

juicio del que d eriva l a que ja, conlleva  tam bién un tiempo cons iderable, 

siendo aproximadamente el tiempo mínimo de uno o dos  años para cuando 

la Sala del cono cimiento pueda resolver el incidente d e reposición de aut os, 

pues no t an solo implica el que se dict en acuerdos, acta s y resolución en 

dicho i ncidente, en tanto que en f orma in termedia tam bién hace la  labor el  

actuario adscrito a la Sala para poder notificar dichas actuaciones, pues no 

debemos olvidar la enorme carga de trabajo que recae en el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, derivado de de los diversos asuntos de los 

cuales le toca conocer. 

 

 

A modo ilustrativo, nos permitimo s citar, l a cantidad de j uicios que fueron 

promovidos durante los años 2 008 y  2009, así como la cant idad de quejas 

que fueron promovidas durante estos ejercicios, siendo los siguientes: 

 

 

AÑO: CANTIDAD DE JUICIOS 

2008 99,875  

2009 1 03,415 

 

AÑO: CANTIDAD DE QUEJAS 

2008 7,483 

2009 7,218 

 
(NOTA: La  información anterior, fue  proporcionada por  la Unidad de E nlace del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa) 
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De números anteriores  citados po demos advertir claram ente, la gran 

cantidad de juicios que se pro mueven ante el Tribu nal, pues tan solo en  los 

dos últimos año s, suman la cantidad de 203, 290 juicios,  y si a esto le 

añadimos la cant idad de 14, 701 quejas pr omovidas, por omisión en el 

cumplimiento de la sentencia, sin contar desde luego, las quejas promovidas 

por repetición del acto, exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia; 

luego ento nces, el hecho de que en  la Ley Fed eral de  Procedimiento 

Contencioso A dministrativo, no se establezca, el térm ino por el cual  se  

configura la figura de la prescripción, tratándose de la queja por omisión en el 

cumplimiento de la sent encia, ello acarr ea mayor actividad al Tribun al 

Federal de Justicia Fisc al y Administ rativa, e l cual ya c omo ya citam os, 

cuenta con una enorme de carga de Trabajo. 

 

 

3.4  B eneficios para el Tribu nal al indicarse el tér mino para la conf iguración 

de la prescripción de la interposición del recurso de queja. 

 

 

Como ya expusimos en el punto anterior, el hecho de que en la Ley  Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, no se establezca el  térm ino 

por el cual se configura la figura de la prescripción, tratándose de la queja por 

omisión en el cum plimiento de la sentencia, aca rrea m ayor actividad a l 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

 

Ahora bien, los beneficios que pueden derivar si se establece en la ley citada 

con anter ioridad, e l t érmino por el cual se configura la  figura d e la 

prescripción, t ratándose de la q ueja p or omisión en el c umplimiento de la 

sentencia, es  prin cipalmente, en u na dism inución en la act ividad 

jurisdiccional del Trib unal que hast a hoy  ha tenido que realizar en forma 

innecesaria, com o lo es, el efectuar de oficio el incide nte de re posición de 
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autos, situación qu e com o ya d ijimos, dura de uno a dos años 

aproximadamente para sustanciarlo, y un a vez tra mitado el  incidente, y 

posteriormente, substanciar y resolver la queja planteada. 

 

 

Así e s, pues  la Sala, Sección o el Pleno del Tribu nal Fe deral de Justicia 

Fiscal y  A dministrativa, cuando advierta que ha pre scrito el derecho par a 

interponer la que ja p or omisión en el cumplimiento  de  la sentencia, p odrá 

desechar la misma por extemporánea, sin mayores trámites. 

 

 

En este sentido, siendo aplicable la figura de la prescripción, la Sala, Sección 

o el Pleno  d el Tr ibunal Federa l de  Justicia Fiscal y Administrativa qu e 

conozca d el ju icio, deberá abo carse en pr imer t érmino a analizar sobre la 

oportunidad de la int erposición del r ecurso de qu eja, si determ ina que la 

misma ha sido int erpuesta en tiempo, procederá a su substanciación; sin 

embargo, si observa que el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo con el 

que contaba el promovente para hacerlo, procederá a desechar el mismo. 

 

 

Cabe aclarar que, el hecho de que se es tablezca en la Le y Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, el plazo por el cual se configura la 

figura de la  prescripción del dere cho para interponer la queja por omisión en 

el cumplimiento de la sentencia, ello no lesiona los derechos del promovente 

o de a quel al que se le haya reconocido un derecho mediante la sentencia 

dictada por el Tribuna l, pues en todo ca so, contará con un plazo  razonable 

para promover su queja. 

 

 

En efecto, al señalarse en la  citada Ley, el plazo por el cual se configura la 

prescripción al derecho para inter poner la queja por omisión en el 
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cumplimiento de la sentencia, no b uscamos coartar el derecho de lo s 

particulares qu e s e ha yan beneficiado c on el f allo del cual se busca su  

cumplimiento, sino por el contrario, lo que p retendemos con lo anterior, es la 

equidad de las partes y garant izar la s eguridad jurídica de los ciudadanos 

frente al poder público; garant izar la seguridad jurí dica de los ciud adanos 

frente a su s similares, y garantizar el imperio de la  ley, considerando que e l 

respeto al Est ado de Derecho in icia con el cumplimiento de las senten cias 

que emiten los tribunales, toda vez que las misma s constituyen la aplicación 

individualizada de la ley  al caso concreto, y son obligatorias para los sujetos 

que en ellas se consideran. 

 

 

3.5 Propuesta de adición al art ículo 58, fr acción II de la Ley Federal d e 

Procedimiento Contencioso Administrativo 

 

 

Como y a quedó pre cisado a lo l argo de l present e capítulo, que si bien es 

cierto, el art ículo 58, fracción  I I de la Ley  Fed eral de Procedimient o 

Contencioso Administrativo, establece qu e la q ueja por omisión en e l 

cumplimiento de la sentencia,  puede interponerse en cualquier tiempo, salvo 

que haya pr escrito el de recho para hacerlo, no menos cierto es, que di cho 

numeral, no indica el término por el cual prescribe el plazo para interponer la 

referida queja. 

 

 

En efecto, el citado numeral, en su parte conducente, establece: 

 

 

“ARTÍCULO 58.- 
… 
 
II)  
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… 
 
b) Se interpondrá po r escrito acompañado,  si l a hay, de la 
resolución motivo de la queja, así como de una copi a para la  
autoridad responsable, se pre sentará ante la Sala Reg ional, la 
Sección o el Pleno que dictó la sentencia, dentro de los quince 
días siguientes a aquél en que s urtió efectos la not ificación del 
acto, resolución o manifestación que la provoca. En el supuesto 
previsto e n el inciso anterio r, subinciso 3, el quejoso podrá 
interponer su queja  en cualquier t iempo, s alvo qu e haya 
prescrito su derecho 
 
...” 

 

 

Ahora bien,  el he cho de que el precept o l egal transcrito,  no e stablezca el  

término por el cual prescribe el térm ino para interponer la quej a por om isión 

en el cumplimiento de la sentencia, ello implica que la Sala del conocimiento, 

se encuentre impedida de aplicar la figura de la prescripción, y por tanto debe 

admitir la queja y subst anciarla, siendo n ecesario pa ra ello, sustanciar el 

incidente de reposición d e aut os, de co nformidad c on lo pre visto en e l 

artículo 37 d e la Le y Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

tal y como lo establecimos en páginas anteriores. 

 

 

Por lo t anto, consideramos que a efecto de que sea a plicable la figura de la  

prescripción en t ratándose de la  queja por omisión en el cumplimiento de la 

sentencia, es nece sario adicionar al ar tículo 58,  fracc ión I I, un párrafo en el 

cual se e stablezca el término por el cual se co nfigura la figura de la 

prescripción. 

 

 

En est e se ntido, nuestra propue sta de adición al multicit ado artículo, es el  

siguiente: 
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“ARTÍCULO 58.- 
… 
 
II)  
 
… 
a) Se interpondrá por escrito acompañado, s i la ha y, de la 
resolución motivo d e la queja, así como d e una copia  para la 
autoridad responsable, se prese ntará ante la Sala Regional, la 
Sección o el Pleno que dictó la sentencia, dentro de los quince 
días siguientes a aquél en q ue surtió efectos la not ificación del 
acto, resolución o manifestación que la provoca. En el supuesto 
previsto en el i nciso ant erior, subinciso 3, el q uejoso p odrá 
interponer su quej a en cualq uier tiemp o, salvo que  h aya 
prescrito su derecho 
 
 
El plazo para interponer la queja por omisión en el 
cumplimiento de la sentencia, prescribe en el término de 
cinco años. 
 
...” 

 

  

El plazo que propon emos para  efect os de que se configure la presc ripción 

del derecho para la interposi ción de la queja por omisión en el cumplimiento 

de la sentencia, se sustenta en que, el Tribunal Fe deral de Ju sticia Fiscal y 

Administrativa, es competente para conocer entre otras m aterias, de la 

materia fiscal. 

 

 

Y en este sentido, tenemos que, los derechos u obligaciones, tratándose de 

la materia fiscal, ambas prescriben en el mismo plazo, es decir, en el término 

de cinco años. 

 

 

En ef ecto, los art ículos 22 y 1 46, am bos del Códi go Fiscal,  en su part e 

conducente, establecen lo siguiente: 
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“Artículo 22.- L as autoridades fi scales d evolverán l as 
cantidades pagad as in debidamente y  las que procedan 
conforme a las leyes fiscales… 
 
… 
 
La obligación de d evolver prescribe en los mismos términos y 
condiciones que el crédito fiscal. Para estos efectos, la solicitud 
de devo lución q ue presente el particular,  se considera como 
gestión de cobro que i nterrumpe la prescripción, ex cepto 
cuando el particular se desista de la solicitud. 
 
…” 
 
 
“Artículo 146.- E l crédito fiscal se exting ue por prescripción en 
el término de cinco años. 
 
…” 

 

 

Luego ent onces, en con cordancia c on l os pre ceptos ante s transcritos, 

consideramos que, el plazo adecuado para que se configure la prescripción 

al derecho para promover la queja por omisión en  el cumplimiento de la 

sentencia, es de cinco años, el cual comenzará a correr, una vez que haya 

transcurrido el plazo a que se refieren los artículos 52 y 57, ambos de la Ley 

Federal d e P rocedimiento Cont encioso Administ rativo (c uatro m eses, 

contados a partir del dí a siguien te en que causó e stado la sent encia de 

mérito). 

 

 

Lo anterior, con el fin de que el plazo para que se configure la prescripción al 

derecho para promover la queja por omisión en cumplimiento de la sentencia 

que s e est ablezca e n el artículo 5 8, fr acción I I de la  Le y Federal de 

Procedimiento Cont encioso Administrativo, no s e contraponga a los plazo s 

previstos en los preceptos legales antes transcritos, y con ello s e coarte el 

derecho de los particu lares que se ha yan visto beneficiados con el fallo del 

que se alega su incumplimiento. 
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Efectivamente, pues en el supuesto de q ue, un particular que se ha ya visto 

beneficiado con el fallo  que le r econoce el derecho a la d evolución d e l as 

cantidades pagadas indebidamente, tal derecho nac e a partir de la fec ha en 

que la sentencia que le reconoce el referido derecho causa estado, es decir, 

que transcurrió el  plazo establecido para impugnar dicha sentencia, sin que 

la aut oridad demandada la ha ya recurr ido, y  a part ir de este mom ento, el 

particular cuenta con un plazo de c inco años para solicitar en devolución las 

cantidades pagadas indebidamente, lueg o entonces, el plazo para que s e 

configure la prescripción al derecho de promover su queja por incumplimiento 

al fallo citado, no puede ser menor al plazo antes indicado (cinco años), pues 

en tanto ex ista e se derecho que le asiste, debe subsistir el de recho a 

promover su queja por incumplimiento de la sentencia. 

 

 

Así e s, pues no debemos  olvidar la armoní a que d ebe e xistir ent re l as 

normas ob jetivas y las normas subjetivas, que con ceden derechos y 

obligaciones tanto a particulares como a las autoridades. 
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CONCLUSIONES 

 

 

PRIMERA.- El juicio contencioso  administrativo federal, es la vía idónea, por 

el cual los  particulares pueden  i mpugnar cual quiera de los acto s de las 

autoridades f ederales, cuando con sideren que  m ediante d ichos a ctos se  

transgrede su esfera jurídica. 

 

 

SEGUNDA.- El Tribunal Fe deral de J usticia Fiscal  y Administrativa, es el 

órgano jurisdiccional compet ente para  conocer y resolver el  juicio 

contencioso administrativo federal, cuando se trate de las resoluciones a que 

se refiere el artículo 14 de su Ley Orgánica. 

 

 

TERCERA.- La queja, es el re curso con el que cuent an los particulares para 

hacer qu e las autoridades demandadas  en el juicio conten cioso 

administrativo, den cumplimiento a las resoluciones dictadas por el  Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

 

CUARTA.- De conformidad con el artículo 58, fracción II de la Ley Federal de 

Procedimiento Cont encioso Adm inistrativo, la que ja pr ocede por r epetición 

del acto, exceso o def ecto en el cum plimiento de la  sentencia y por omisión 

en el cumplimiento de la sentencia. 

 

 

QUINTA- El artículo 58 de la Ley Fe deral d e Pr ocedimiento Contencioso 

Administrativo es deficient e, al  no estable cer en su fracción II , inciso b ), el 

término por el cual se configura la figura de la prescripción, tratándose de la 

queja por omisión en el cumplimiento de la sentencia. 
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Ya que al no prevers e en e l n umeral ante s citado, el plazo por  el cual se 

configura la figura de l a prescr ipción, la Sala que conozca de la queja,  se 

encuentra impedida de aplicar dicha f igura, al no cont ar con los elementos 

suficientes para computar el plazo por el que se configura la prescripción. 

 

 

SEXTA.- A efecto d e dar certe za jurídica a los gobe rnados, consideramos 

necesario adicionar a l artículo 5 8, fracción II , inciso b ), un párrafo en el qu e 

señale el plazo por el cual se configura la figura de la prescripción. 

 

 

Lo anterior,  con el fin de g arantizar la seguridad jurídica de los ciudad anos 

frente al poder público; garant izar la seguridad jurí dica de los ciud adanos 

frente a su s similares, y garantizar el imperio de la  ley, considerando que e l 

respeto al Est ado de Derecho in icia con el cumplimiento de las senten cias 

que emiten los tribunales, toda vez que las misma s constituyen la aplicación 

individualizada de la ley  al caso concreto, y son obligatorias para los sujetos 

que en ellas se consideran. 
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